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Presidencia del Consejo de Ministros
S. M< el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, U Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
ie la Augusta Real Familia, continúan 
lili novedad en su Importante salud,

(Gacetas 17 al 19 de Mar^d)
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C g 18 t: 8LT la ES
Habiendo regresado a esta 

provincia, con esta fecha me ha
go cargo del mando de la mis
ma, cesando el Secretario de es
te Gobierno Don Eduardo Las
tres, que lo desempeñaba interi
namente.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para general coro- 
cimiento.

Palma 21 de Marzo de 1922.
El Gobernador,

Pedro Llosas
Núm, 864

Verificación de Contadores de 
Electricidad y Gas

Habiendo fallecido el día 14 del ac- 
toa^el Verificador de Contadores de 
Electridad y Gas D. Miguel 8¿mpol 
Bordoy, se ha hecho cargo de la Veri
ficación en cumplimiento de lo dispuesto 
to el art, 11 del Reglamento de verifica
ción oficial de 7 de Octubre de 1904 el 
Ayudante D. Francisco Sampol Bordoy, 
continuando las Oficinas en la Ronda 
Poniente n.° 4,

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para general conocimiento,

Palma 21 de Mario de 1922,
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ElGobernxdúr, 
Pedro Llosas

Núm, 804 
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS
lé
a

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 de Febrero último, esta DI- 
tección general ha señalado el ¿día 17 
fiel próximo mes de Abril a las doce pa* 

lí adjudicación en pública subasta de 

las obras de dragado del puerto de Ma* 
hón, provincia dp Baleares, cuyo presu
puesto de contrata es de un millón tres
cientas setenta y seis mil trece pesetas 
noventa y siete céntimos (1.376.018^7),

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, Real orden de 
30 de Octubre de 1907 y ley de Hacien
da de l.° de Julio de 1911, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú ¡ 
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mí 
n'sterlo y en el Gobierno civil de la 
provincia do Baleares,

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 
día 12 de Abril próximo, y en todos Jos 
Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos cías y horas,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 8 *, arreglándose al ajunto mo
delo, y la cantidad que ha de consig 
nazse previamente como garantía para 
tomar parte en ía subasta seré de 
13.761 pesetas en metálico o en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les es* 
tá asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes;, debiendo acompafiar- 
se a cada pliego el documento que acre
díte haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en 
el acto licitación por pujas a ¡a llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas propoaíclo 
nes, y si terminado dicho plazo subsis 
tieee la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio da sorteo.

Madrid 7 de Marzo de 1922.—El Di
rector general, P, O., Valenciano.

Modelo de proposición
D, N. M., vecino de,..,, según cédula 

personal núm.,,., enterado del anuncio 
publicado con fecha 7 de Marzo último 
y de las condiciones y requis-tos que se 
exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las obras de dragado del 
puerto deMahón, provincia de Baleare», 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de un mi
llón trescientas setenta y gata mil trece 
pesetas, noventa y siete céntimos.

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese detenidamente la canti-. 
dad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por Ja que se cómpremete el pro- 
ponenie a la ejecución de Jas obras, asi 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula,)

(Fecha y firma del propenente,) 

CoNDiotONES particulares y económí- 
nas que, además de las facultativas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903 han do regir en la con
trata de las obras de dragado del 
puerto de Mahón (Baleares) cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la su
ma de pesetas un millón trescientas 
setenta y* seis mil trece pesetas, no
venta y siete céntimos (1,376,013*97,) 
1.a El rematante quedará obligado 

¿4 otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notarlo oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados 
desde la fecha de la aprobación del re
mate, y previo el pago de Jos derechos 
de inserción del anuncio de la Gaceta y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia donde 
radica la obrs.

2 .a Antes del otorgamiento de la es 
entura debe?á el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico o efec
tos de la Deuda pública, al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, el 5 
por 100 del importe del presupuesto de 
contrata.

3 .a La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe Ja re
cepción y liquidación defiaitlvaa y se 
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de loa da
ños y perjuicios, si los hubiere.

4,a Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del término de se
senta días, a contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberá quedar 
terminado en el plazo de cuatro años & 
contar desde la fecha en que se dé co
mienzo a los trabajos,

5 .a Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista,

6 .a Se acrecltará mensual mente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo a lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ja- 
geniaro, excepto en el caso a que se re
fiero la condición sígn ente, y su abono 
se hará en metálico, con el descuento 
del 1,20 por 100, por la administración 
económica de la provincia donde radi
can las obras, con cargo al capitulo y 
articulo correspondientes de! presupues
to vigente y a los de los presupuestos 
sucesivos,

7 .a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho a que se le abone en un 
año ecciiómico mayor suma que la que 
corresponda a prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo da ejecución, siendo la anualidad 
máxima para esta contrata las que se 
fijan en la condición 15.a de que se 
deducirá la parte correspondiente a la 
baja que se obtenga en la subasta, Por 
lo tanto, los derechos que el artículo 40 
del pliego de condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de le fecha de las cer

tificaciones, sinó de las épocas en que 
deban realizarse los pegos,

8 .a Una vez terminadas las obras, 
se devolverá la fianza, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 65 del pliego de 
condiciones generales,

9 .a Sí en algún año económ'co ex
cedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la ci
fra tota! consignada en el presupuesto 
del Estado para obras por contrata, de
jarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamen'e hechas, por orden 
de antigüedad, las cuales serán de abo
no en el siguiente año económico, sin 
derecho u devengar intereses de demo
ra ñor rata causa,

10 .a En cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 37 de la ley do Presu
puestos de 1895 96, todos loa gastos de 
inspección y vigilancia que se ocasio
nen con motivo de las obras serán de 
cuenta del contratista.

11* El concesionaria queda obliga
do a lá observancia de lo establecido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902, aobre contrato del trabajo con los 
obreros.

12.1 La contratación de las obras 
indicadas se hará con arregio a la ley 
de 14 de Febrero da 1907, y en su Vir
tud, solamente serán admitidas las pro
posiciones en que se ofrezcan artículos 
o efectos de producción nacional, salvo 
en los casos que autorice la vigente re
lación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumplimiento del arti
culo 2,° da d ehas ley,

13,0 Asimismo, en la roferida con
tratación se tendrá en cuenta el Regla
mento vigenfe p^ra la aplicación da la 
mencionada ley, y muy especialmente 
los siguientes artículos de aquél:

• Art, 13, Guando se haya celebra
do, sin obtener postura proposición ad
misible, una subasta o concurso sobre 
materia reservada a Ja producción na
cional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta 
o el segundo concurso que se convoque 
con sujeción al mismo pliego de condi* 
cionea que sirvió de base la primera 
vez,

>ArL 14, En la segunda subastas o 
en el segundo concurso previsio por el 
articulo anterior, loa productos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente mientras el pre
cio de aquellos no exceda al de éstos en 
mas del 10 por 100 del precio que seña
le la proposíc'ón mas módica. Siempre 
que el conirato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y las proposiciones los 
agruparán y evaluarán por separado. 
En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional, establecida por el 
párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta oaoroaa en mas 
del 10 por 100, computado sobre el me
nor precíe de los productos no figurados 
en dicha relación anual,

M.C.D. 2022



»AH. 15, Engodo caso, ¡as proposi
ciones bno de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen para efec 
tuar la entrega, según las condiciones 
del contrato,

»Art, 17. Las Autoridades y los fon- 
clonaros de la Administración que otor
guen cua esquíela contratos para ser
vicios u obras públicas deberán cuidar 
de que las copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos, en cual
quier forma (directa, concurso o subas
ta), a la Comisión protectora de la Pro
ducción ny ciona),»

14 .a En las obras objeto de es e 
con rato no tendrá carácter obligado 
rio la rescisión de la misma, en los ca
sos a que se refiere el art. 52 del pliego 
de condiciones generales y será potes
tativa para las partes contratantes, de
biendo cualquiera de ellas allanarse a 
¡a rescis ón cuando la otra declare que 
quiere ejercer su derecho de rescindir 
la contrata,

15 .a Las anualidades máximas para 
esta contrata serán las siguientes:

En el ejercicio económico 1921 a 22, 
setenta y seis mil trece peNetas noventa 
y siete céntimos (76.013 97 )

En ios ejercicios 1922 a 23, 1923 a 
24 y 1924 a 25 a cuatrocientas treinta y 
tres mil irescieutas treinta y tres pese
tas treinta y tres céntimos (433.333*33) 
cada uno.

Madrid 7 de Marzo de 1922, —El Di
rector General, P. O,, Valenciano.

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES
Relación de los días en que cada uno 

de los pueblos de la isla de Menorca de
berá presentar al juicio de revisión de 
excepciones y exclus ones, que tendrá 
lugar ante la Sección delegada de reclu
tamiento de dicha isla, los mozos de¡ 
actual reemplazo y los de 1919, 1920 
y 1921.

Día 20 de Abril,—Alayor.
Día 27 de ia.—Ferrenas y Marcada!,
Día 4 de Mayo,—San Luis y Villa- 

Carlos,
Día 11 de id.—Ciudadela,
Día 18 y síguientas necesarios,—Ma 

hón.
Lo que se publica en este periódico 

oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 124 de la Ley de recluta
miento.

Palma 20 de Marzo de 1922.—El Pre
sidente, Jaime Mora. — P. A. de la C. M 
—Ei Sticretano, Miguel Font.

Num. 822
DELEGACION DE HACIENDA 

EN BALEARES

Clases pasivas,—Revista
An u n c io .— En cumplimiento de lo 

que determina la ley de 25 de Julio de 
1855 y conforme a lo prevenido en las 
Reales óroenes ae 29 de D ciembre de 
de 1882, 4 de Marzo de 1897 y Regla
mento ue la Dirección general aproba
do por Real orden de 30 de Juno de 
1901, loa individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes »n la Pagaiuria de esta Dele 
ga ióu, üeberán presentarse a pasar la 
revista anual, ante el 8r. Interventor 
ue la misma, dentro del mes de Abril 
próximo, desde las diez de la mañana 
a las doce, por orden de nóminas que 
se expresan a cont nuación,

Ei amo de la revista tendrá lugar pa
ra tolas las ciases, en las oficinas de la 
Intervención, establecidas en ia calle 
de San Jaime n.° 25.

Dias 18 Y <9
Jubilados, Montepío CiVil y Pensio

nes remuneratorias,
Dias 20, ai y 22

Montepío militar,
Dias 24, 25, 26 x a?

Reiirados de Guerra y Marina y Cru
ces pensionadas.

Ob s e r v a c io n e s
1 • La revista es personal, y por lo 

tanto no puede escusarse la presencia 
de los interesados a dicho acto, sinó en 
¡os casos que terminantemente se ex
presan en el curso de este aviso,

2 a Los individuos de C ases pasivas 
que se encuentran accidentalmente fue
ra de la provincia en que cobren sus 
haberes deberán pasar la revlsiá per- 
socamente cualquier dia del mes de 
Abril, ante el Interventor de Hacienda 
los que se encuentren en capitales de 
provincia, ante los de las Depositarlas 
de Mahón e Ib za los que se hallen en 
dichas locahdaaes y ante el Alcalde los 
que estén en las demás poblaciones de 
la misma, exigiéndoles solamente la 
célula personal, pero con la ob igacióo 
de presentar ames del 20 de Mayo en 
1» Intervención en que tengan consig
nado el pago, los aocumentos en que 
justifiquen la concesión del haber pasi 
vo, la certificación del Juzgado muni
cipal que justifique su existencia y ha
llarse empadronado en el punto de ve
cindad declarada, y además, el estado 
civil respectivo a las viudas y huérfanos, 
Al pié de estas certificaciones, - los res
pectivos interesados declararán firman
do a presencia del luterventor de Ha
cienda de la provincia, si perciben o no 
alguna «s guacion, sueldo o retribución 
de fondos del Estado, provincia es o 
municipales, añadiendo ¡os religiosos, 
exclaustrados y los secularizados en 
épocas anter.ores, si poseen bienes pro
pios, en que punto y hasia da que va
lor. Si la presentación de estos docu
mentos se hiciere por los apoderados 
firmarán éstos como garantía de haber
íos recibido de los interesados,

3 a Los individuos de Clases pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les im- 
oone ei ar ícuio segundo del Decreto del 
Regente dol Ramo de 9 de Julio de 1869 
y los que so ha len accidentalmente 
fuera del Reino en las épocas de la re
vista, la pasarán ante el Cónsul, Vice
cónsul o Agente consular de España del 
punto en que se encuentren o del más 
inmediato, cuyos funcionarios autoriza
rán la correspondiente cert.fijación de 
existencia, con las formalidades legales 
establecidas. Esta certificación legaliza
da por el Ministerio de Estado, se pre
sentara por los interesados o sus apo 
dorados en a Intervención de Hacien
da de la provincia respectiva en unión 
de los documentos que justifiquen la 
concesión de haber pasivo y la cédula 
personal firmada por el interesado.

4* Sí alguno de los individuos resi
dentes en esta Capital o en las Ciuda
des de Mahon e Ib-za no pudiera pre 
sentarse ai acto de la revista, lo mani
festará por esculo a la Intervención 
hasta el día ^4 de Abril, acompañando 
certificado facultativo que justifique 
aquella circunstancia; conBign»ndo con 
toda claridad las señas de su domicilio, 
para que un empleado de la misma in
tervención pase a examinar los docu
mentos que acrediten su derecho al ha
ber o pensión que disfrute, y a recoger 
a la vez el correspondiente certificado 
de existencia, con la firma del intere
sado.

Igual aviso darán a los respectivos 
lo.erventores de Hacienda, Alcaides o 
Cónsules, según proceda, los que se ha 
lien en el mismo caso y residan fuera de 
las Islas,

5.a Las superiores de los monaste 
nos y religiosas y los Jefes de los Esta
blecimientos benéficos y de reclusión en 
que hubiese alguno que disfrute pen
sión, darán aviso a la Intervención a 
fin de que acuerde eí medio de que pue
dan quodar cumplidas las formalidades 
de la 1 o vía. a, a cuyo efecto dicha ofici
na comisionará un empleado de su de 
pendencia que pase a verificarla en la 
forma que permitan las reglas de cada 
Instituto religioso o a los reglamentos 
de los establecientos mencionados,

6,A Guando sean varios los partici
pes de una pensión, deberán presentar
se a pasar la revista todos ellos,

7.a Están relevados de asistir perso- 
qaioeuw ai Acto do 1a  io v is ia ;

l .e Loa ex-Ministros y ex-Conseje- 
ros del Estado.

2 .° Los ex-Presideütes y Magistra
dos de los Tribunales Supremo y Supe
riores.

3 .° Los que se hallen investidos de: 
carácter de Senadores y Diputados & 
Cortés.

4 .° Los Jefes Superiores de Admí- 
uisiración, Jefas de Administración y 
los Coroneles retirados.

5 .° Los individuos de las clases asi 
miiadas anteriores qua procelan de la 
carrera civil y de la militar,

6 ° Los que disfrutan los honores o 
grados de algunas de las categorías ex
presadas.

7 .° Los Jefes y Oficiales retirados, 
condecorados con la placa de la Real 
y militar orden de San Hermenegildo.

8 ° Les de los Cuerpos político-mi
litares a quienes con arreglo al articu
lo segundo del Real decreto de 16 de 
Octubre de 1882 se consigne este dere 
cho en los Reales Despachos.

9 .® Las viudas y loa huérfanos de 
todos los comprendidos en los números 
anteriores, con arreglo a lo prevenido 
en la Real orden de 4 de Marzo de 1897,

10 .° Los perceptores cuyas fés de 
vida estén firmadas por una o dos per
sonas de garantía a juicio del Sr, later 
ventor y que presenten los documentos 
exigidos para los no exceptuados de la 
revis a en la observación segunda.

11 .° Los individnos que hubieren 
sido Senadores del Reino y Diputados a 
Cortés o se hallen condecorados con 
las grandes cruces d% lás Reales orde 
nes de Garios III e Isabel la Católica, 
cualquiera que sea la categoría admi
nistrativa.o militar que hubiesen obte
nido en el servicio ocdvo,

Los comprendidos en los primeros 
ocho númwroa y en el 11 de la anterior 
observación, podrán pasar la revista 
por medio de oficio, firmado de su pu
ño, en el que expresarán el haber pasi
vo que disfrutan, la fecha de la decía 
ración del derecho y su domicilio. Con
signando tamb éu que no perciben otro 
haber del Estado, de los fondos provin
ciales o municipales. Dicho oficio lleva
rá una póliza de una peseta, con arre
glo a lo dispuesto en la Ley del timbre 
del Estado.

Los comprendidos en al número 9 
presentarán el mismo documento, y 
además acompañarán, con arreglo a la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897, cer
tificación del Juzgado municipal que 
justifique su empadronamiento en ei 
punto de la vecindad declarada y acre
dite el respectivo estado civil de ¡a pen
sionista, entendiéndose qua ¡os menores 
de edad lo juscificarán en la m.sm» 
forma por med.o de su representante 
legal.

8 .a Asi mismo ha viudas y huérfa
nas en cuyos títulos o traslados de las 
Reales órdenes de concesión de su de
recho pasivo no resulte por los destinos 
que desempeñaron los mandos o padres 
que éstos estuvieron exceptuados de la 
presen-aciúü personal para la revista, 
si han de acojerse a loa beneficios de la 
Reai orden de 4 de M ^rzo de 1897, ha 
brán de justificarlo precisamente en la 
Intervención que sua reepecsivoa cau 
sanees se hallaban comprendidos en 
loa casos de le observación 7.a con la 
presentación del correspondiente do 
cumemo debidamente remtegaado para 
la loma de razón y una copia del mis
mo, que quedará en el expediente per 
sonal de alta en nómina de los intere
sados, para las revistas sucesivas,

9,a Las fés de vida han de llevar la 
fecha de 17 de Abril en adelante,

10 .a Los Alcaides de los pueblos no 
capitales de provincia autorizaran, con 
las formalidades y los términos indica 
dos en ¡a observación segunda, las re
vistas de ios individuos que residan en 
sus respectivas jurisdicciones, presen
tando éstos la cettificación de su exis
tencia o estado, al pié de la cual con
signarán dichos Alcaldes, la que acre
dite la exüibicion del, documento de 
concesión del haber pasivo, haciendo 
constar su fecha, autoridad por quien 
eaté expedido y el haber anual seña
lado.,

Réspeeto & los indlvidaos residentes 
en el término Je su jurisdicción y que 
eaíuvieseD enfermos, procederán por 
analogía con lo determinado en ¡a ob
servación CUBriS.

11 * Al terminar el mes de Abril, 
los Alcaides remitirán a la Intervención 
de Hacienda las certificaciones de las 
revistas que hayan autorizado corres
pondientes a los individuos que tengan 
consignado su haber en la Pagaduría 
de esta provincia, no permitiéndose por 
lo tanto que dichas certificaciones se 
presenten en las oficinas por los apode- 
dos de los perceptores.

Los Alcaldes acompañarán el oficio 
de remisión uaa r«lacióa detallada de 
las certificaciones que remitan y que 
¡es será devuelta con el recibí y con
formidad de la Intervención en el tér
mino del tercer dia.

12 .a A los que no se presenten a la 
revísta, salvo aquellos que justíquen 
debidamente su absoluta imposibilidad 
fisica, se les suspenderá el pago de sus 
haberes con arreglo a lo prevenido pa< 
ra estos casos en las disposiciones vi
gentes.

Palma 14 de Marzo de 1922.— Md» 
nuel Montis,

Núm. 865
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

Especial de Hacienda de Menorca
Ed ic t o . — Terminados los repartos 

de la contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana de este término 
para el próx mó año económico de 1922
23, estará expuesto al público » efectos 
de reclamación en la Secretaria de la 
Comisión de Evaluación de este Distrito 
Municipal situada en la Administración 
Depoiaria de Hacienda duzante el plazo 
de ocho días a contar del siguiente al 
de la inserción del pregen¿e edicto en el 
B. O. de la provincia,

Mahón a 18 de Marzo de 1922.—El 
Administrador Depositario Presidente, 
P. S., Juan Campe.

Núm. 845
AYUNráMIENru DE PALMA

Presupuesto de 1921-22.—Mes de Mar^o 
L» Comisión de Hacienda propona a

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Cap, l.°—Gastos del Ayun
tamiento. . 110.993*26

Id. 2,®—Policía de Seguri
dad, . 32,617'41

Id, 3,®—Policía urbana y 
rural. , 701.123<dl

id. 4,®—Instrucción públi
ca. , 12.304*45

Id. 5.®—Beneficencia. , 7.746‘¿4
Id. 6.®—Obras públicas. . 86.114*36 
Id, 7.°—Corrección públi

ca, . 13.026'41
Id. 8.°— Montes. , » =
Id. 9,°—Cargas. , 224,481'67
Id, 10,—Obras de nueva

construcción. , 24.287'30 
Id, 11,— Imprevistos. , 2.012*00
Id, 12.—Reintegro. , 500'00

Total. . 1.215.206'6»

En Palma a 13 de Marzo de 1922 -* 
Aprobado.—Asi lo acuerda el Ayunta' 
mi en. o en sesión de hoy.—El Aioald®, 
Bartolomé Fons.—El Secretario acch 
dental, Antonio Pujol Pujol.

Num. 840
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

En Vir.ud de expedienm se que 
traye en esta Alcaldía para acreditar 1» 
ausencia por mas de diez años en para
dero ignorado del hermano del mozo 
Francisco Oilver Cunáis, n.® 30 del sor 
leo del cupo de esta ciuaud y reemplaí® 
de 1921, que alega la excepción 
del párrafo 1.® dei art, 89 ue ia vigent® 
Ley de Reclutamiento, se publica a coá* 
unuación la relación filiada del ausent® 
para su clasificación, al objeto de des 
cubrir su^paraaero, en campiimienio

M.C.D. 2022
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lo que dfenone el párrafo 2 ® del artfcu* 
-lo 145 del Reglamento para la aplica 
ción de dicha Ley.

Relación que se cita
Gabriel Oaver OADa’e, hijo de Gabriel 

.Ohver Colom y de Catalina Oanale V* 
cene, natural de 8611er, edad sobre 3o 
años, estatura regular, pelo negro, ojos 
aceitunados, cejas negras, nariz rega
lar, cara larga, barba cerrada, color 

■moreno, aire marcial.
Señas particulares: un lunar en la 

megilla izquierda,
Sóller a 15 de Marzo de ÍV22.—El Al

calde, P, Castañar,

Núm, 849 
a y u n t a mie n t o  d e ma n a c o r  
Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Lorenzo Purera 
Santandreu, de más de diez años, del 
cual resulta además que se Ignora su 
paradero, durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamienio y Reemplazo del Ejérc.- 
to, y en especial del are. 145 de su re
glamento de 2 de Diciembre de 1914, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido Lorenzo Purera Santandreu, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de anteceden es.

El citado Parera es hijo de Lorenzo 
y de Catalina, cuenta 64 años de edad, 
estatura regular, pelo negro, burba 
poblada, coior moreno y nariz regular. 

En Manacor a 16 de Marzo de 1922, 
—El Alcalde, Pedro Galmés.

Main. 850 
‘ Ed ic t o  —Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Melchor Riera 
Pr&ts, de más de diez años, del cual re
sulta ademas que se ingnora su parade
ro, durante dicho tiempo, y a ios efectos 
dispuestos en la vigente Ley de Reclu 
láiniento y Reemplazo del Ejórciio, en 
especia' del articulo 145 de su regla 
memo de 2 de Diciembre de 1914, se 
publica el presente por s í alguien tiene 
conocim ento de la ac.ual residencia ce 
aludido Mekhor Riera Prats, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes,

El citado R.era Prats es h jo de Mel
chor y de Muría, cuenta 48 años de 
edad, estatura boj», pelo negro, barba 
poca, color sano, y nariz reguiar, 

Eu Manacor a 16 de Marzo de 1922, 
— El Alcalde, Pedro G»imód,
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Núm. 851
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

j " Ed ic t o .—Tramitado en és e Ayunta
miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausenc.a de Miguel 8aivá Car
den, de mas de diez años, del cual resul
ta ademas que se ingnora su paradero, 
durante dicha tiempo, y a ios efectos 

‘dispuestos en «a vigente Ley de Keciu- 
Umiento y reemplazo del Ejército, en 
especial del articulo 145 de su Regla
mento ae 2 de Diciembre de 1914, se 
publica el presóme por si alguien nene 
eonoclmienio de la actual residencia del 
Mudido Miguel Salva Carde.1, se sirva 
participarlo a esta Alcaidía con ta ma
yor suma de antecedentes.

Ei citado Miguel Saivá Cardell es h jo 
4e Juan y le Esperanza, cuenta 35 años 
de edad, estatura alta, coior moreno, 
Pe¡o negro, pomUios salientes.

En L.uchmayor a 13 de Marzo de 
192z»—El Alcaide, M guei Mataro.
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Ed ic t o .—Tramitado en este Ayun- 

tamienio el oportuna expediente para 
justificar »u ausencia de Pedro Autonio 
Üaivá Tomas, de mas ae diez años, dei 
CUal resulta ademas que se ignora su 
.paradero, durante dicho tiempo, y a los 
alectos dispuestos en ia vigente Ley de 
^ciuiamiento y Reemplazo dei Ejerci
te y en especial aei articulo 145 de su 
^tigiamento de 2 ue Diciembre de 1914, 
Be panuca el presente por si alguien 
Ueue conocimiento ae la actual resiqeu- 
'dU del aludido Peuro Antonio Salva To

mas, se sirva participarlo a esta Alcal
día con ¡a mayor suma de antecedentes.

El citado Pedro Antonio Salvá Tomás 
es hijo de Pedro y de Juana, cuenta 30 
años de edad, estatura alta, pelo negro,

Eo L’uehmayor a 13 de Marzo de 
19z2 —Ei Alcalde, Miguel Ma ará.

Núm, 836
AYUNTAMIENTO DE INCA

Habiendo solicitado Don Pedro Coli 
Jaume la calocación de un molino pa 
ra molturar cemento en la calle de An
tonio Fluxá, movido por motor, se 
anuncia por el presente que durante el 
termino de quince dias podrán presea- 
tar las reclamaciones que crean conve
nientes los interesados en ellas; a con
tar desde la inserción del presente en el 
B, O. de la provincia.

Inca 16 de Marzo del922.-El Al
calde, Pedro Cortés, — El Secretario, 
Josa Siquier,

Núm. 810
CEDULA DE CITACION

En autos que penden en el Juzgado 
de 1.a instancia de Inca y Secretaria 
del infrascrito, sobre testamentaria de 
Andrés Cifre Cerdá, promovidos por 
Antonia Cifre Gelabert, que se defiende 
como pobre, en virtud de providencia 
del día once de Febrero último, se cita 
en forma para el expresado juicio de 
testamentaria de Andrés O fre Cerdá, 
a ¡os intei esados en el mismo que se 
dice están en ignorado paradero Catali 
na Cifre PaLlser, Magdalena C fre Pa- 
lliser, Andrés Cifre Gelabert y Arnal» 
do Gayá, como legitimo representan 
te de su hija de menor edad Juana Ga
yé O fre; y se les previene que de no 
comparecer, i-'S parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho,

inca trece de Marzo ae mil novecien
tos veinte y dos,—E. Secretario, Mi
guel Sampol,

Núm. 853
D, Sebastián Pascual Riera, Jue^ muni

cipal suplente de la villa de Gapdepera, 
partido judicial de Manacor, provincia 
de Baleares.
H«go caber: que en el juicio verbal 

Civu que se s.gue en este Juzgado a ins
tancia de Catalina Lliieras Fioi, contra 
P jaro tierra Ferrer declarado en rebel 
aia sobre pago de canádad, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

En la villa de Capdepera a once de 
Marzo de mil novecientos veinte y dos, 
Ei Tribunal municipal constituido por 
ex Señor Juez supieme D, Sebastian 
Pascual Riera y ios Adjuntos D, Pedro 
Meas Mon y D, Miguel Fr»u Rier», ha- 
D^enao Visto ei presente juicio Verba, ci
vil en reclamación ae cantidad segu-do 
por Catalina Llueras Fiol, mayor de 
edad, V.Qda, vecina de es-a vnla, contra 
Pedro tierra Ferrer de ignorado p»ra- 
aeio o sus herederos causabiemes y.* 
Fallamos por uoauimidaa, que estiman
do la demanda en todas sus part.es, 
debemos condenar y condenamos a Pe
dro tierra Ferrer y en su caso a sus he 
rederos ae ignorado paradero, a que 
firme que sea esta sentencia, pague a 
Catalina Llueras Fiol la cantidad de 
quinientas pesetas, las cosías del juicio 
y ejecución de sentencia en su caso,» 
Asi por esta nuestra sentencia definiti
vamente juzgando y por la rebeldía del 
demandado se notificará el mismo en 
estrados o por edictos si personalmente 
no fuese habido, 10 pronunciamos, man
damos y firmamos,■tiebastian Pascual 
acPedro Molis.»M.gaei Garau.=Lei- 
da y publicada fuá la anterior senten
cia por ei señor Don ¡Sebastian Pascual 
Riera JueZ municipal supienle, cele- 
Orando Audiencia pública el Tribunal 
municipal on ei mismo ala de su fecha} 
noy té =Pedio Sancho, decre.ano,

Y para que sirva ue notificaciou eu 
forma la preinserta sentencia ai deman- I 
dado Peuro tieira Eorruf declarado en | 
rebeldía, se pUDaca en et tiuniíTLfi Of i- 
UiAL ae la provincia el presente edicto, 
parándole el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho,

Capdepera trece ae Marzo de mil no

vecientos veinte y dos.—Sebastián Pas
cual.—P. S. M.—Pedro Sancho, Secre
tario,

Núm. 854
Htgo saber: Que en el juicio verbal 

civil que se sigue en este Juzgado muñí 
cipal a instancia de Gabriel Flaquer Ma- 
118 contra Pedro Sorra Ferrer, declara
do en rebeldía sobre pago de cantidad, 
se ha dictado ia sentencia cuyo encabe- 
zumiento y parte dispositiva dice asi:

Sentencia,«En la villa de Capdepera 
a once Marzo de mil novecientos veinte 
y dos, El Tribanal municipal constituí- 
ao por los señoras D. Sebastián Pascual 
Riera Juez municipal suplente y D. Pe
dro Ma.is Molí y D. Miguel Garau Riera, 
Adjuntos, habiendo visto y oido el presen 
te juicio verbal civil seguido por Gabriel 
Fiaquer Melis, mayor de edad, casado, 
vecino de esta villa, contra Pedro Berra 
Ferrer, o sus herederos causa-habientes 
de ignorado paradero declarados en re
beldía sobre pago de cantidad y.^Fa- 
llamos por unanimidad que debemos 
condenar y condenamos a Pedro tierra 
Ferrer y en su caso a sus herederos de 
ignorado paradero, a que firme que 
sea esta sentencia, pague a Gabriel 
Fiaquer Melis, la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas en concepto de inte
reses vencidos basta la interposición de 
la demanda y costas causadas y a cau
sar del presente juicio. Y por la rebel
día del demandado publiquese esta sen
tencia en la forma prevenida en el artí
culo 769 de la Ley Procesal.—Asi por 
esta nuestra Sentencia definitivamente 
juzgándolo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=*Sabadíián Pascual.=Pedro 
Melis =iM guel Garau.—Pabiícación,— 
Leída y publicada ha sido ia anterior 
sentencia por el señor Juez municipal 
suplente D Sebastián Pascual Riera, 
celebrando Audiencia pública el Tribu
nal que la dictó en el mismo día de su 
fecha; doy fé ■■Pedro Sancho, Secreta
rio.

Y para que sirva de notificación en 
forma la preinserta sentencia al de
mandado Pedro Berra Ferrer declarado 
en rebeldía, ee publica en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de la provincia el presente, 
edicto, pararándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Capdepera a trece de Marzo de mil 
novecientos veinte y dos, --Sebastián 
Pascual.—P, 8. M. -Pedro Sancho, Se
cretario.

Núm, 858
GRUPO DE ESCUADRONES 

DE MALLOEUA
El día ocho del mes de Abril de este 

año, a las II, en el Cuartel de Caballe
ría de esta Pxaza se venderán en publi
ca subasta ocho caballos do desecho.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento,

Paima 17 ue Marzo de 1922.—El Co- 
maudanxe Mayor, Amonio Mayans,

Núm, 828
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEAdEE
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, ios alumnos que deseen dar 
validez académica a los estudios hechos 
fuera de los Lustiíutos generales y lée
meos, deberán solicitarlo aurame todo 
el próximo mes de Abril como plazo 
xmpororroglabie, presentando eu la ¡Se
cretaria del Es.ablucimieuto, y horas 
de 10 a 12, ra correapondiente instan
cia (solicitud de matricula) uingida ai 
Señor Duecior, dicha iusiancia deberá 
ser extendida y firmada por el lutereaa- 
ao, en la c u a i expresara el nomDre y 
apellidos paterno y maíeruo, til pueDiu 
do b u  naturaleza, la edad y ei dom.cn.o, 
asi como también las asignaturas de quo 
pretende sor examinado,

Los aBpirau.es auemás de exhibir su 
cequia personal los muy oses de 14 años 
e idenuUcaf su peisuau, pagaran por 
asigna.ura diez pesetas eu papel ae pa- ; 
goa ai Eataao correspouáieUt.es a los ae- 
idchos ae matrícula y acádemicoa; dos । 
peatiias tamoien en papel de pagos ai 

8
Estado por derechos de examen, y ade
más dos poseías cincuenta céntimos en 
metálico por derechos de expediente, y 
un timbre móvil de 0‘10 céntimos por 
asignatura, mas uno para unir al talón 

(resguardo,
Los alumnos que se matriculen a las 

asignaturas de Dibujo, Caligrafía y Gim
nasia, abonarán ¡as dos pesetas por de
rechos de exámen, ana en metálico y 
ana en papel de pagos al Estado,

Los exámenes de ingreso se verifica
rán antes que los de asignaturas,

Los aspirantes a diches exámenes es» 
taran sujetos a la autoridad y disciplina 
en todos los actos que se verifiquen con 
ocasión de estos exámenes como si fue
ran alumnos Oficiales.

Para ser admitida la matricula, es in- 
pensable la presentación de un certifica
do de estar revacunado con expres ón 
de la fecha en que lo fué.

Lo que de órden del Señor Director, 
se anuncia para conocimiento de los ln«» 
teregados.

Palma de Mallorca a 15 de Marzo de 
1922 -El Vice Secretario, Gabriel Alo
mar,— V.° B.° -El Director, Sebastián 
Font y Salvá.

Núm. 844
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEARES
La Matricula de Ingreso quedará 

abierta durante el mes de Abril en sus 
días laborables de once a una de la 
mañana.

La interesada deberá presentar una 
instancia en papel sellado de a peseta 
escrita de su puño y letra, la cédula 
personal; un certificado de estar reva- 
cnuada y no padecer enfermedad con
tagiosa, además 2'50 pesetas en papel 
de pagos al Estado, dos timbres móvi
les de 0‘10 pesetas, uno para el papel y 
otro para la papeleta. Será requisito 
indispensable el que junto con esos do
cumentos se presente ia partida de na- 
cimiente si pertenece a distinta Provin
cia que la de Baleares debe estar lega
lizada, 1 : ■

También queda abierta la matricula 
de asignaturas durante el mes de Abril 
a las mismas horas que la del Ingreso, 
para las que deseen dar validéz acadé
mica a los estudios hechos en enseñan
za libre o no Oficial. Dicha matrícula 
deberá hacerse por cursos completos, 
considerándose como uno todo grupo de 
asignaturas que no llegue a construir 
curso, Los derechos por cursos son de 
25 pesetas por ios de matricuta y 5 por 
los de exámenes que deberán presen
tarse en papel de pagos al Estado,

La Matrícula debe solicitarse de la 
tira. Directora dei Establecimiento en 
papei que se felicitará en esta Secreta
ria debiendo acompañar a esta solici
tud la cédula personal y certificado de 
no padecer enfermedad contagiosa y de 
estar revacunada.

Cuando se trate ae alumnas no cono
cidas por el Establecimiento deberán 
justificar su personalidad mediante ia 
firma de dos tesgigos,

Palma de Mallorca 15 Marzos de 1922 
—L* Secretaria, Mercedes Plaza.— 
V.® B.°—La Directora, M. de las Mer
cedes Usua.

Núm. 841 •
BANCO DE SOLLER

Habiéndose extraviauo el reguardo 
deí depósito indirecto expecUao por es
te Banco ae tiOUer el 18 ae Juno de 
1919, bajo el número 157, a nomore ae 
D. Banoiomé Coiom Noguera, de fran
cos 7o.U0J de la Deuda Fíancesa 4 por 
1U0, 1918, sa hace público que di dentro 
el piazo ue 30 días acontar le tibia fy- 
cha, no so ha producido reciamaoiou 
alguna, se considerará nulo el docu
mente extraviado, y se expedita el co
rrespondiente aupiteado, conforme so
licita el depositante.

tiólier 17 de Marzó de 1922, —El Di
rector Gerente, Amador Cañáis.

M.C.D. 2022



H ¡il GMBH
MINISTERIO DE INSTRUCCION

Publica y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
Conformándome con los razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ,

Vengo en decretar lo siguiente:

GRADOS DE LA ENSEÑANZA Y TÍTULOS 
ACADÉMICOS

Articulo l.° Los estudios mercan
tiles quedarán organizados en las Es
cuelas de Comercio, comprendiendo 
tres grados: elemental o de vulgariza
ción, profesional o técnico y superior o 
o de altos estudios. ,

El grado superior comprenderá tres 
especialidades:

a) La docente o de preparación pa
ra el Profesorado de Escuelas de Co
mercio, subdividida a su vez esta espe
cialidad en tres Secciones: de Letras, de 
Ciencias y de Idiomas.

b) La actuarial.
c) La de Ingeniería comercial, com

prensiva de las disciplinas necesarias 
para formar al hombre de empresa, ha
bilitar para los cargos de Directores^ 
Asesores y Secretarios de entidades 
económicas y grandes Empresas, y pa
ra determinados altos cargos de la Ad
ministración pública.

Articulo 2.° Las .Secciones de vulga
rización, tanto si funcionan aisladamen
te de los otros grados en que se agru
pan los estudios, como si forman un 
todo con éstos, expedirán el titulo de 
Auxiliar contable, o se limitarán a ex
pedir un certificado de haber aprobado 
el completo de los estudios a los alum
nos que se hallen en este caso.

Aprobados los cursos que forman el 
grado profesional, y practicada con el 
mismo resultado la reválida en la for
ma que determina el articulo 51 de esta 
disposición, el alumno podrá obtener el 
titulo de Perito mercantil.

La aprobación del completo de los 
cursos y correspondiente reválida en 
cada una de las especialidades del gra
do superior, dará aptitud para obtener 
los siguientes títulos:

De Profesor mercantil diplomado en 
la Sección de Letras, Ciencias o Idio 
mas, según el grupo de disciplinas que 
se haya cursado, de las tres en que se 
divide la especialidad docente.

De Perito mercantil actuarial para 
los que hayan cursado la especialidad 
actuarial y aprobado la misma.

De Ingeniero comercial para los que 
hayan cúrsalo y aprobado la especia
lidad c).

El titulo de Profesor mercantil, en 
cualquiera de sus especialidades, y el 
de Ingeniero comercial se considera
rán títulos facultativos de enseñanza 
superior.

DE LAS ESCUELAS DE COMERCIO
Articulo 3.° Las Escuelas de Co

mercio, según el grado de enseñanza 
que en ellas se curse, recibirán las si
guientes denominaciones:

Escuelas Elementales de Comercio: 
aquellas en que sólo se cursen las en
señanzas elementales o de vulgari
zación.

Escuelas Profesionales de Comercio: 
aquellas en qüe se cursen, además de 
las disciplinas del grado precedente, 
las que son contenido del grado profe- 
cional o técnico.

Escuelas de Altos Estudios Mercantiles: 
aquellas en que se cursen las enseñan
zas de los grados precedentes y alguna 
de las especialidades del grado supe
rior, o todas ellas.

Articulo 4.° Las actuales Escue
las de Comercio quedarán clasificadas, 
con sujeción a lo dispuesto en el arti
culo anterior, en la forma que a con
tinuación se expresa:

Escuelas Elementales de Comercio: las 
actuales Escuelas periciales.

Escuelas Profesionales ele Comercio: las 

actuales de igual denominación y la de 
? Málaga.
i Escuelas de Altos Estudios Mercantiles: 
$ Madrid, Barcelona y Bilbao.
5 Artículo 5.° En la Escuela de Altos 

Estudios Mercantiles de Madrid se cur- 
? sará el completo de las tres especiali

dades del grado superior, y en las de 
Barcelona y Bilbao solamente la espe
cialidad c), de Ingeniería comercial.

DEL PLAN DE ENSEÑANZA
Articulo 6.° Con arreglo a la cla

sificación de que hablan los artículos 
precedentes, las enseñanzas mercanti
les del grado elemental se agruparán 
en dos cursos, distribuidos en la si
guiente forma:

Primer curso.
Rudimentos de Derecho y de Econo

mía política, alterna.
Elementos de Aritmética mercantil, 

diaria. .
Geografía general y especial de Es

paña, alterna.
Francés, diaria.
Dibujo y Caligrafía, alterna.

Segundo curso.
Teneduría de libros, diaria.
Geometría y elementos de Algebra, 

diaria.
Francés, alterna.
Ampliación de Dibujo, alterna.
Taquigrafía y Mecanografía, alterna.
Él Profesor encargado déla Caligrafía 

cuidará especialmente al dar dicha en
señanza de que, a la vez que de arte o 
dibujo de la letra, sirva como ejercicio 
de ortografía.

En la asignatura de Rudimentos de 
Derecho, el Profesor concederá mayor 
atención a la parte de Derecho mercan
til que a las restantes que integran los 
rudimentos de esta materia.

Al objeto de facilitar la asistencia a 
estas clases de los empleados de comer
cio que quieran ampliar sus conocimien
tos, las enseñanzas de los cursos de 
vulgarización se darán, necesariamen
te, desde las siete de la tarde en ade
lante. No obstante, como a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 74 de estq De- 
breto, la finalidad de las enseñanzas tie- 
te un doble objetivo, en las Escuelas en 
que actualmente hay establecidas Sec
ciones elementales y se cuente por ello 
con personal auxiliar suficiente, podrán 
darse las mismas enseñanzas también 
en cursos diurnos. Sobre la convenien
cia de establecerlas y el modo de con
fiarlas a cada uno de los Profesores in
formarán los Claustros, elevando la co
rrespondiente propuesta al Ministerio 
de Instrucción pública, que concederá 
la necesaria autorización, si lo estima 
procedente.

Articulo 7.° El grado profesional o 
de peritaje se cursará en cuatro cursos 
académicos de clase diurna, en la for
ma que a continuación se expresa:

Primer curso
Economía política (especialmente co

mercial y social, referida ésta a los 
problemas del trabajo, diaria.

Calculo mercantil, diaria.
Física y Química aplicadas al comer

cio, diaria.
Inglés, diaria.

Segundo curso
Problemas del trabajo, diaria.
Elementos de Estadística económica, 

alterna.
Contabilidad general, diaria.

, Historia Natural y primeras mate
rias, alterna.

Inglés, diaria.

Tercer curso
, Nociones de Hacienda pública (estu

dio especial de Es impuestos), alterna.
Geografía comercial, primer curso, 

alterna.
Cálculo financiero, alterna.
Mercología, Alterna.
Publicidad, Venta y Organización de 

Empresas, diaria.
Alemán o Italiano, primer curso, 

diaria.

Cuarto curso 
Legislación de Aduanas, alterna. 
Contabilidades oficiales y otras espe

ciales, alterna.
Geografía comercial, segundo curso, 

alterna.
Derecho político y administrativo, 

alterna.
Elementos de Tecnología industrial, 

alterna.
Alemán o Italiano, segundo curso, 

diaria.
Articulo 8.° Los altos estudios, en 

sus respectivas especialidades, se cur
sarán con arreglo al ordeil siguiente:

' ESPECIALIDAD DOCENTE

; a) Sección de Letras}
Primer curso

Psicología pedagógica, alterna.
Estudios superiores de Economía, 

diaria.
Legislación mercantil comparada, al

terna.
Hacienda pública comparada, al

terna.
Historia critica del comercio, diaria.
Estudios superiores de Geografía 

(Geofísica, Biogeografía y Antropogeo^ 
grafía), diaria.

Régimen aduanero comparado, diaria
Segundo curso.

- Metodología aplicada a las Ciencias 
comerciales, diaria.

Derecho mercantil internacional, al
terna.

Tratados y Convenios internaciona
les de comercio, alterna.

Política económica, diaria.
Teoria y prácticas coloniales, alterna 
Estudios superiores de Geografía eco

nómica, diaria.
b) Sección de Ciencias.

Primer curso.
Psicología pedagógica, alterna. 
Algebra superior, diaria.
Geometría analítica, diaria.

. Análisis e intervención de contabili-1 
dades, diaria.

Hacienda pública comparada, alterna -

Segunde curso
Metodología aplicada a las Ciencias 

comerciales, diaria.
Estadística matemática, alterna.
Cálculo financiero superior, alterna. 
Análisis de productos comerciales, 

diaria.
c) Sección de Idiomas.

Primer año.
Psicología pedagógica, alterna.
Lengua y Literatura francesas, dia

ria.
Lengua y Literatura italianas, pri

mer curso (cuando el alumno haya es
tudiado el Alemán en el grado profesio
nal), diaria.

Lengua y Literatura alemanas, pri
mer curso (cuando el alumno haya cur
sado el Italiano en el grado profesional), 
diaria.

Segundo a-Ho.
Metodología aplicada a las ciencias 

comerciales, diaria
Lengua y Literatura italianas, se

gundo curso (cuando el alumno haya es
tudiado el Alemán en el grado profe
sional), diaria.

Lengua y Literatura alemanas, se
gundo curso (cuando el alumno haya 
cursado el Italiano en el grado profesio
nal), diaria.

Lengua y Literatura inglesas, diaria.

ESPECIALIDAD ACTUARIAL
Estadística matemática, alterna. 
Cálculo de probabilidades, diaria, 
Teoria matemática de los Seguros 

diaria. ?
Contabilidad de Seguros, alterna.
Legislación comparada de Seguros, 

alterna.

ESPECIALIDAD DE INGENIERÍA COMERCIAL

Primer curso
Estudios superiores de Economía, dia

ria.

Estudios superiores de Geografía 
(Geofísica, Biogeografía y Antropogeo- 
grafia), diaria.

Algebra superior, diaria.
Análisis e intervención de ContabilL 

dad, diaria.
Hacienda pública comparada, alter

na.
Segundo curso.

Cálculo financiero superior, alterna.
Estudios superiores de Geografía eco

nómica, diaria.
Geometría analítica, diaria.
Psicología de la actividad mercantil 

(métodos de eficiencia personal), 
terna.

Política económica, diaria.
Tercer curso.

al

Economía matemática, diaria.
Estadística matemática, alterna.
Análisis de productos comerciales, 

diaria.
Métodos de expansión comercial, 

terna.
Moneda, Banca, Bolsa, alterna.

DE LA OFICINA MODELO

al-
( 
c 
t

Articulo 9.° En el gradro profesio
nal, además de cursarse las disciplinas 
enunciadas, funcionará, bajo la direc
ción del Catedrático de Técnica de los 
negocios, una Oficina modelo, a la cual 
será obligatoria la asistencia de loa 
alumnos de cada curso en la forma que 
a continuación se indica:

Alumnos del primero y segundo cur
sos, una hora de clase alterna, separa
damente.
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Alumnos del tercero y cuarto cursos, 
dos horas de clase alterna, separada- i. 
mente. í

Articulo 10. El objeto de la Oficina 
modelo debe ser el dar enseñanzas prác
ticas, complementarias de las teóricas 
.comprendidas en el plan precedente, 
coordinando, bajo una sola dirección y 
con un objetivo bien definido, los varios 
ejercicios que ha de iniciar al alumno 
en la realidad de los negocios; consti
tuyendo de este modo las prácticas de 
la Oficina modelo, como una posición 
intermedia entre la teoria y la prác
tica del comercio.

Articulo 11. Para el desenvolvi
miento del proposito enunciado en el 
artículo anterior se tendrán en cuenta 
las indicaciones que siguen, a las que 
deberá darse el conveniente desarrollo.

Los alumnos del primer curso se 
ejercitarán en la redacción de docu
mentos mercantiles, correspondencia 
comercial en idiomas español y francés, 
lectura de noticias sobre cuestiones co
merciales de actualidad en periódicos 
yrevistas redactados en los idiomas 
que se expresan, y en extractar dichas 
noticias por escrito en lengua caste
llana.

Los alumnos del segundo curso con
tinuarán los ejercicios del anterior, re
cayendo la lectura y el extracto de que 
se habla en el párrafo precedente sobre 
cuestiones que motiven alguna opera
ción de cálculo mercantil, que el alum
no deberá resolver. Asimismo extrac
tará artículos doctrínalos sobre cuestio
nes económicas, escogidos previamen
te por el Catedrático de Economía y 
que estén al alcance de la preparación 
que tengán los alumnos de este curso.

En los cursos tercero y cuarto los 
ejercicios de la Oficina dejarán el ca
rácter fragmentario, que sólo habrá de 
servir de preparación, y comenzarán 
a planear y desenvolver negocios simu
lados, con la conveniente amplitud.

La propuesta del tema a desarrollar 
y su dirección corresponderá al Catedrá
tico director de la oficina y versará so
bre estos aspectos fundamentales: expo
sición razonada por el alumno de las 
posibilidades del negocio propuesto en 
nuestro pais, o singularizando, en la lo
calidad donde se halla la Escuela; modo 
de organizar el lanzamiento del producto 
o conquista de mercados, con las consi' 
guientes derivaciones a las aplicaciones 
de la ciencia de la publicidad y venta; 
organización interna de la Empresa; 
planeamiento y desarrollo inicial de su 
contabilidad; redacción de correspon
dencia en inglés, alemán o italiano. Ti
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finalmente, aplicación de los preceptos 
sobre el impuesto, en su variedad de 
formas, a que se veria sometida la Em
presa en cuestión si fuese real, y enun
ciación del criterio del alumno sobre las 
incidencias de orden jurídico mercantil 
que se pueden producir en el desenvol
vimiento del negocio.

Dentro de estas lineas generales que
da a iniciativa del Catedrático Director 
la concepción y ordenamiento de temas 
de trabajo, debiendo en todo caso man
tenerlos dentro del carácter y límites 
de las asignaturas que se dan en el gra
do y en los respectivos cursos.

Para dar motivo a la ficción de las 
ccntrariedádes y complicaciones que 
han de ejercitar el genio del alumno y 
su habilidad para sacar recursos de los 
conocimientos adquiridos, el Catedráti
co Direcetor de la oficina formará para 
cada Empresa, una vez planeada, gru
pos de alumnos que la desarrollen sepa
radamente, colocando a uno en la situa
ción de Gerente, otros de auxiliares de 
éste, corresponsales, compradores, ven
dedores, etc., dejando la oportuna liber
tad a cada uno para que se mueva se
gún sus iniciativas.

Articulo 12. Al desenvolvimiento de 
los trabajos de la oficina modelo con
tribuirán, en la forma que se indicará 
después' todos los Catedráticos: los de 
Idiomas, para la corrección de la corres
pondencia y redacciones en el idioma 
respectivo; el de Cálculo mercantil, pa
ra la elección de los ejercicios que han 
de ser objeto de práctica y censura de 
los trabajos hechos; el de Contabilidad, 
para la revisión de las que se simulen; 
el de Derecho mercantil intervendrá en 
la censura de los documentos que se re
dacten e informes que se emitan; el de 
Economía y Hacienda seleccionará los 
temas de carácter económico que se den 
a los alumnos de los tres últimos cur
sos, revisará los respectivos extrac
tos o comentarios y censurará las ano
taciones sobre aplicaciones de les im
puestos; el de Geografía conocerá de los 
dictámenes dados por los alumnos sobre 
las posibilidades de los mercados para 
adquisición o colocación del articulo su
puesto, ilustrándoles conjuntamente en 
una breve exposición, después de exa
minados los trabajos, sobre los aciertos 
o errores cometidas en las apreciacio
nes emitidas; finalmente, los Catedráti
cos de Mercología y Tecnología indus
trial examinarán las apreciaciones he
chas por los alumnos sobre aspectos téc
nicos del producto base del negocio y su 
elaboración, censurándolas en lo que 
haya lugar.

Articulo 13. Al Catedrático Director 
de la Oficina corresponde solicitar el 
concurso de los demás Catedráticos, se
gún la marcha de los ejercicios lo recla
me, y lo hará por conducto del Director 
del Establecimiento y mediante un vo
lante, fechado y firmado por él, en que 
se indique el movimiento por el que se 
requiere la cooperación del Catedrático. 
El Director cuidará de que pase inme
diatamente a poder del Catedrático el 
volante en cuestión, y dicho Catedrá
tico, al cumplimentar la invitación, 
anotará al pie del mismo volante la fe
cha en que lo haga. En la evacuación 
de la consulta o entrega de temas, el 
Catadrático que sea solicitado no gpdrá 
lardar más de ocho días, a contar des
de la fecha de recepción del volante.

El Catedrático Director de la Oficina 
cuidará de la ordenada conservación de 
los trabajos realizados por los alumnos, 
7 aquellos quedarán en el archivo de la 
oficina clasificados por cursos v años, 
llevando corriente un índice de ¡os mis
mos para que pueda saberse en todo 
tiempo y con facilidad los temas desa
bollados y apreciarse la labor de la 
Oficina.

Articulo 14. A propuesta del Cate- 
úrático Director y en la medida que 
consientan los recursos de que disponga 
Ia Escuela, se dotará a la oficina del 
Utillaje comercial necesario para que 
sean eficaces las prácticas y pueda ini
ciarse al alumnado en el conocimiento 
fie loa modernos procedimientos de or
ganización, clasificación de correspon
dencia y documentos, archivo, etc.

MUSEOS DE MUESTRA, LABORATORIOS, 
BIBLIOTECAS Y SEMINARIOS

Articulo 15. Para la enseñanza de 
las asignaturas comprendidas en el ci
clo de Ciencias físico naturales conti
nuarán en cada Escuela profesional las 
instituciones de^ Museo de muestras, la
boratorio de experimentación y gabine
te para conservación del material de 
Física.

Articulo 16. Interin no se arbitren 
mayores recursos y medios más efica
ces para dar al Museo comercial la ver
dadera significación y utilidad que le 
corresponde, no tendrán los actuales de 
las Escuelas de Madrid y Barcelona, 
como los de las demás, otro carácter 
que el de Museos de muestras, que fa
ciliten a los alumnos el conocimiento 
Real de los productos y les permítan 
completar la información sobre los mis
mos.

La formación y conservación del Mu
seo corresponderá a los Catedráticos de 
Mercología y Tecnología industrial, ba
jo la dirección del que de ellos tenga 
mayor antigüedad en el Profesorado.

Articulo 17. La Cátedra de Análisis 
de productos comerciales de las Escue
las de Madrid, Barcelona y Bilbao, ten
drá anejo un laboratorio dotado del Ma- ¡ 
terial científico necesario para el análi
sis de las mercancias de comercio más 
general en la localidad respectiva.

El Catedrático de la asignatura que
da autorizado para realizar reconoci
mientos y análisis de muestras presen
tadas por industriales o comerciantes, 
expidiendo certificación del resultado.

Articulo 18. Los Catedráticos de 
las enseñanzas del grado superior en 
la variedad de Matemáticas, Geografía, 
Economía, Estadística, Hacienda pú
blica, Política económica, Pedagogía, 
y los de Idiomas ciudarán de ir for
mando, con los recursos que pueda fa- 
licitarles la Escuela, un laboratorio 
para cada cátedra, en el que dispongan 
de los elementos necesarios para habi
tuar a los alumnos al exámen directo 
de los hechos y a trabajar sobre fuentes 
positivas, contando con las de informa
ción correspondientes.

Articulo 19. Con el auxilio de los 
respectivos labaratorios, los Catedrá
ticos de las disciplinas de carácter eco
nómico procederán necesariamente en 
cada curso a organizar trabajos de se
minario sobre temas de actualidad, a 
fin de excitar en el alumno la investi
gación original y la intensificación de 
los estudios respectivos y los afines.

Articulo 20. El Catedrático de Mé
todos comerciales estará obligado a ha
cer desarrollar a sus alumnos temas 
concretos de expansión cormercial, to
mando como base de los mismos pro
ductos de nuestro suelo o de nuestras 
industrias que estén en condiciones de 
ser exportados.

Estos trabajos se comprenderán en 
las lineas generales siguientes: discu
sión y conclusiones sobre la mejor for
ma de presentación del producto; cam
paña de venta, con especificación de la 
publicidad sistemática, condiciones co
merciales ofrecidas al comprador, etc.; 
anotaciones sobre 'psicología colectiva 
del pais que se fija como mercado de 
absorción presunto y costumbres comer
ciales allí dominantes, y deducciones 
aplicables al caso objeto de estudio. 
También se comprenderán en el estu
dio temas de organización de entidades 
exportadoras, o su constitución y modo 
de desenvolverse en punto a la expor
tación colectiva.

En lo que respecta a la asignatura 
de Psicología de la actividad mercantil, 
además de la exposición de las teorías 
dominantes sobre las aplicaciones de la 
psicología a las manifestaciones de di
cha- actividad, el Profesor hará desarro
llar en ia clase temas sobre los mejores 
procedimientos de elección de personal ! 
para un negocio dado y medios de acre- 3 
centar su eficacia, con referencia ex- 1 
elusiva a empresas viables en nuestro í 
pais y a personal español.

Articulo 21. El estudio de cada idio
ma en el grado profesional se hará con
sagrando el primer curso a los trabajos

indispensables para que el alumno 
pueda traducir y ser iniciado en la com
posición. En el segundo curso se am
pliará ésta, recayendo sobre temas de 
cultura general, para aplicarse después 
a la práctica comercial en conversación 
y correspondencia.

En las cátedras de idiomas del gra
do superior los estudios tendrán una 
sólida base gramatical, y los ejercicios 

I versarán sobre producciones literarias 
notables del idioma respectivo y critica 
de obras y trabajos sobre la ciencia 
mercantil, escritos en el mismo odioma.

Articulo 22. Las enseñanzas de Di
bujo, Caligrafía y Mecanografíatendrán 
un carácter exclusivamente práctico, 
sin que se consienta la formación de 
programas que obliguen a los alumnos 
a contestar sobre teorías relativas a 
dichas enseñanzas.

DEL PERSONAL DOCENTE

Articulo 23. El personal docente de 
las Escuelas de Comercio se compon
drá de Catedráticos y Auxiliares.

Articulo 24. Cada uno de los Cate
dráticos tendrá a su cargo un grupo de 
enseñanzas con arreglo a la distribución 
siguiente:

EN LAS ESCUELAS ELEMENTALES
Rudimentos de Derecho y de Econo

mía política.
Elementos de Aritmética mercantil.

—Geometría y elementos de Algebra.— 
Teneduría de libros.

Francés, primero y segundo cursos.
El Caterático de Rudimentos de De

recho tendrá a su cargo en las Escuelas 
elementales, además de las enseñanzas 
de su grupo, la asignatura de Geografía 
general y especial de España.

GRADO PROFESIONAL
Articulo 25. En el grado profesional 

se agruparán las materias comprendien
do también las enseñanzas de vulgari
zación en la forma y denominación si
guientes:

Francés, primero y segundo cursos.
Inglés, primero y segundo cursos. ' 
Alemán, primero y segundo cursos. 
Italiano, primero y segundo cursos. 
Elementos de Aritmética mercantil.

—Goometría y elementos de Algebra.— 
Cálculo mercantil.—Cálculo financiero.

Teneduría de libros.—Contabilidad 
general. — Contabilidades oficiales y 
otras especiales.

Física y Química aplicadas al Co
mercio.—Mercología.

Historia natural y primeras materias. 
—Elementos de Tecnología industrial.

Geografía general y especial de Espa
ña.—Geografía comercial.—Elementos 
de Estadística económica.

Economía política.—Nociones de Ha
cienda pública.

Rudimentos de Derecho y de Econo
mía política.—Derecho mercantil.—Le
gislación de Aduanas.—Derecho políti
ca y administrativo.

Publicidad, venta y organización de 
Empresas.—Dirección de la Oficina Mo
delo.

GRADO SUPERIOR
Articulo 26. La agrupación de Cáte

dras en el grado superior-en las Escue
las de Altos Estudios en que sólo se cur
se la especialidad de Ingeniera comer
cial, será como sigue:

Algebra superior.—Geografía analíti- 
ta.—Cálculo financiero superior.

Estudios superiores de Economía.— 
Hacienda pública comparada.

Economía matemática. — Estadística 
matemática.

Política económica.—Moneda, Banca 
y Bolsa.

Estudios superiores de Geografía 
(Geofísica, Biogeografía y Antropogeo- 
grafía).—Estudios superiores de Geo
grafía económica.

Psicología de la actividad mercantil.
—Métodos de expansión comercial. 

Análisis de productos comerciales. 
Articulo 27. En la Escuela de Altos 

Estudios de Madrid, en que se cursan 
las tres especialidades del grupo supe
rior, las Cátedras se agruparán del mo
do siguiente;

6
EXCLUSIVAS DE LA ESPECIALIDAD 

■ DOCENTE
Historia crítica del Comercio.—Teo

ría y prácticas coloniales.
Psicología pedagógica.—Metodología 

aplicada a las Ciencias comerciales.
Lengua y Literatura francesas.
Lengua y Literatura inglesas.
Lengua y Literatura italianas. 
Lengua y Literatura alemanas.
Legislación mercantil comparada.— 

Derecho mercantil internacional.
Régimen aduanero comparado.—Tra

tados y Convenios internacionales de 
Comercio. .

ESPECIALIDAD ACTUARIAL
Cálculo de probabilidades.—Teoría 

matemática de los Seguros.—Contabili
dad de Seguros.

Legislación comparada de Seguros.
Articulo 28. Las enseñanzas de Fo

mento de la producción y del comercio 
nacionales, en la Escuela de Madrid, y 
las de Arabe vulgar en las Escuelas 
donde actualmente se hallan estableci
das, continuarán dándose, debiendo ser 
amortizadas a medida que se produz
can las vacantes.

Articulo 29. Las Cátedras de Italia
no se conservarán en las Escuelas de 
Madrid, Barcelona, Málaga y Cádiz.

Articulo 30. El ingreso como Cate
drático numerario en las Escuelas de 
Comercio se verificará siempre por 
oposición en turno libre, y para tomar 
parte en los ejercicios será condición 
indispensable tener aprobada la reváli
da de Profesor mercantil en la respecti
va especialidad de Letras, Ciencias e 
Idiomas, según la naturaleza, de la va
cante, cualquiera que sea el grado de 
estudios-de ésta. Para las Cátedras de 
la especialidad de Ingenieria comercial 
será condición indispensable la pose
sión de este titulo y haber aprobado las 
asignaturas de Psicología pedagógica y 
Metodología aplicada a las Ciencias co
merciales. ■

Los profesores mercantiles de planes 
de estudios anteriores al de 1915 po
drán acudir a la oposición de las Cáte
dras de cualquier grado, y a los que 
cursaron por dicho plan les será necesa
rio tener aprobada la reválida de Inten
dente mercantil, en la especialidad co
rrespondiente al orden de materias que 
la vacante comprenda, para poder ser 
admitido a la oposición a Cátedras del 
grado superior; bastándoles el titulo de 
Profesor mercantil para opositar Cáte
dras de los otros dos grados.

Artículo 31. Para la provisión de 
toda Cátedra vacante en las Escuelas 
de Madrid, Barcelona y Bilbao se esta
blecerán dos turnos, que alternarán ri
gurosamente: el concurso de traslación 
y la oposición libré. En las demás Es
cuelas las vacantes se anunciarán pri
meramente a concurso de traslación y 
las resultas a oposición libre.

Artículo 32. Los Catedráticos de Es
cuelas de Comercio formarán un Esca
lafón con las categorías y sueldos que 
señale la ley de Presupuestos.

Artículo 33. Las enseñanzas de Di
bujo, Caligrafía,{Taquigrafía y Mecano
grafía correrán a cargo de los Auxilia
res de los grupos respectivos, los cuales 
percibirán una gratificación de 500 pe
setas sobre sus haberes, si son de la 
categoría de numerarios, y de 1.000 pe
setas si son supernumerarios gratuitos. 
Para estos últimos la gratificación se 
reducirá a 500 pesetas en el momento 
en que pasen a la categoría de Auxilia
res con sueldo.

Las expresadas enseñanzas se agru
parán de la siguiente manera, a cargo, 
cada grupo, de un Auxiliar: •

Dibujo y Caligrafía. — Ampliación 
del Dibujo.

Taquigrafía y Mecanografía,
Artículo 34. A pesar de lo. dispues

to en el artículo precedente, mientras 
exista el personal actual habrá en las 
Escuelas de Comercio Profesores espe
ciales encargados de las enseñanzas 
llamadas gráficas, los cuales conserva
rán sus actuales derechos en cuanto a 
sueldo o gratificación y quinquenios.

Articulo 35. Al producirse una va
cante en las expresadas plazas de Pro-,
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! y a las de altos estudios, que tiene sólo 
; la especialidad de Ingeniería comercial, 
i habrá los siguientes:
' Uno afecto al grupo correspondien

te a dos idiomas de los que se cursan 
í en la especialidad docente.
; Uno afecto al grupo de los otros dos 

idiomas de la misma Sección.
Uno afecto al grupo de Legislación 

mercantil y Aduanas.
Uno afecto al grupo de Matemáticas 

actuariales y Legislación comparada de 
Seguros.

Uno afecto al grupo de Historia del 
Comercio y Psicología pedagógica.

Articulo 41. En las Escuelas donde 
sé curse el Arabe vulgar habrá un 
Auxiliar de esta asignatura mientras 
exista dicha Cátedra. Caso de amorti
zarse ésta, la Auxiliaría quedará supri
mida.

Articulo 42. Las obligaciones im
puestas a los Auxiliares serán las mis
mas que determina el articulo 7.° del 
Real decreto de 16 de Abril de 1920, y 
sus derechos los que determinan los 
artículos 8.° y 9.° de la misma sobera
na disposición.

Asimismo se conservarán para el 
Profesorado auxiliar numerario las ca- 
tegorias y modo de proveer las vacan
tes que fija el articulo 10 del referido 
Real decreto.

' Articulo 43. El ingreso en el Pro
fesorado auxiliar será siempre por la 
categoría de Auxiliar supernumerario, 
y mediante concurso, en relación con 
el orden de conocimientos propios de la 
vacante.

Para solicitar el nombramiento de 
Auxiliar se exigirá que el aspirante ten
ga cumplida la edad de veintiún años, 
sin que por ningún motivo pueda conce
derse dispensa de este requisito, y que 
acredite ser Profesor mercantil en la 
Sección a que corresponda la vacante, 
con arreglo al plan de estudios de la es
pecialidad docente respectiva.

A los Profesores mercantiles de pla
nes de estudios anteriores al año 1915 
se les respectarán los derechos adquiri
dos, siendo suficiente dicho titulo para 
aspirar a las vacantes de Auxiliar, en 
cualquier grado de las enseñanzas. Los 
Profesores mercantiles del plan de 1915 
podrán desempeñar Auxiliarías única
mente en los grados elemental y profe
sional.

Para los alumnos que hayan cursado 
sus estudios con arreglo al Real decreto 
de 16 de Abril de 1915, será requisito 
indispensable el ostentar el grado de In
tendente en la Seccción respectiva, 
según sea la naturaleza de la vacante, 
para aspirar a las que se produzcan en 
cualquiera de los grados de enseñanza 
superior.

Para las enseñanzas de Dibujo y Me
canografía bastará el titulo de Perito 
mercantil.

Articulo 44. Las vacantes que pue
dan existir actualmente y las que en lo 
sucesivo se produzcan en la categoría 
de supernumerarios se anunciarán por 
concurso en la forma prevista en el ar
ticulo 15 del Real decreto de 16 de Abril 
de 1920.

Articulo 45. Se mantiene en vigor la 
prohibición de acordar nombramientos 
de Auxiliares.interinos, y la de aumen
tar las plantillas de Auxiliares fijadas 
por este Real decreto.

DE LAS OBLIGACIONES DOCENTES DE LOS 
CATEDRÁTICOS

Articulo 46. Todas las enseñanzas 
que se cursen en los diversos grados ha
brán de tener necesariamente un carác
ter teórico y práctico, pues la misión del 
Profesor no puede limitarse a dar sólo 
los elementos de la Ciencia, sino que ha 
de encaminar a sus alumnos a la obser
vación directa de los hechos, habituarles 
a que hagan aplicación de los conoci
mientos adquiridos sobre casos concre
tos, y adiestrarles para que puedan em- ’ 
prender en su dia investigaciones por 
propia cuenta, realizando los trabajos I 
de gabinele precisos.

La mayor o menor amplitud de estos . 
ejercicios y su carácter se dejan a la li- ¡ 
bre elección del Profesor, para que pue- ■ 
da amoldarlos en cada caso a la prepa- >

fesores especiales, será anunciada a 
concurso de traslación entre Profesores 
de la misma enseñanza en otras Escue
las, y la resulta, o la misma vacante 
primitiva, caso de no haber concursan
te, será amortizada, encargándose de 
las enseñanzas el Auxiliar del grupo 
respectivo en la forma que queda dicha.

El nombramiento de Auxiliares con 
destino a las enseñanzas gráficas se ha
rá en la misma forma que el de los de
más Profesores auxiliares.

Articulo 36. El Profesorado auxi
liar de las Escuelas de Comercio se 
compondrá de Auxiliares numerarios 
retribuidos y Auxiliares supernumera
rios gratuitos, quedando absolutamente 
suprimida desde esta fecha la facultad 
que tenían los Claustros de hacer nom
bramientos de Ayudantes interinos.

Los Auxiliares numerarios percibi
rán sus haberes en concepto de suel
do o de gratificación en la cuantía que 
señale la ley de Presupuestos, mas los 
quinquenios que tengan reconocidos.

Artículo 37. El número de Profe
sores auxiliares numerarios será, para 
cada Escuela, el que a continuación 
se expresa:

Escuelas Elementales, tres.
Escuelas Profesionales, con el grado 

elemental, cuatro.
Escuelas de Altos Estudios, con la 

especialidad de Ingeniería comercial, 
nueve.

Escuela de Altos Estudios, completa, 
trece.

Artículo 38. Los Auxiliares super
numerarios gratuitos tendrán derecho a 
ocupar, por riguroso orden de antigüe
dad, las vacantes de Auxiliar numera
rio que ocurran en la Escuela donde 
presten aquellos sus servicios.

Artículo 39. El número de Auxilia
res supernumerarios será el siguiente:

Escuelas Elementales, uno.
Escuelas Profesionales, cuatro.
Escuelas de Altos Estudios, con la 

sola especialidad de Ingeniería comer
cial, cuatro.

Escuela de Altos Estudios, completa, 
cinco.

Artículo 40. La distrubución de en
señanzas para los respectivos Auxilia
res numerarios o supernumerarios será 
como sigue:

ESCUELAS ELEMENTALES
Uno afecto al grupo de Rudimentos 

de Derepho y de Economía política.
Uno afecto al grupo de Aritmética, 

Algebra, Geometría y Teneduría de li
bros.

Uno afecto al grupo de Dibujo y Ta
quigrafía.

Uno afecto al grupo de Francés.

ESCUELAS PROFESIONALES
Uno afecto al grupo de Cálculo mer

cantil.
Uno afecto al grupo de Contabilidad.
Uno afecto al grupo de Mercología y 

Tecnología industrial.
Uno afecto al grupo de Geografía.
Uno afecto al grupo de Derecho.
Uno afecto al grupo de Publicidad, 

etcétera.
Uno afecto al grupo de Idiomas.
Uno afecto al grupo de Dibujo y Ta

quigrafía.

ESCUELAS DE ALTOS ESTUDIOS, CON LA 
ESPECIALIDAD DE INGENIERIA COMER
CIAL
Adefnás de las Auxiliarías correspon

dientes a las Escuelas profesionales ha
brá los que a continuación se expresan:

Uno afecto al grupo de Estudios su
periores de Economía y Política econó
mica.

Uno afecto al grupo de Estudios su
periores de Geografía.

Uno afecto al grupo de Análisis de 
productos comerciales.

Uno afecto al grupo de Psicología y 
Métodos. ; .

Uno afecto al grupo de Matemáticas 
superiores y Ciencias económicomate- 
máticas.

ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS, COMPLETA 
' Además de las Auxiliarías corres
pondientes a las Escuelas profesionales 

ración de los alumnos y mantenerlos 
dentro de la categoría de conocimientos 
en que figure la disciplina respectiya.

Articulo 47. Para hacer efectiva la 
orientación didáctica que marca el arti
culo precedente será condición obligada 
en cada Profesor el dividir el tiempo de 
su clase en dos partes; expositiva y 
práctica, procurando ponderar ambas 
con arreglo a las exigencias pedagógi
cas de cada caso.

Articulo 48. Al finalizar el curso 
académico, cada uno de los Catedráticos 
redactará, en términos breves, un infor
me, en el que Concretará la labor reali
zada en su Cátedra.

Articulo 49. Los Catedráticos que 
tengan a su cargo el Museo, gabinete y 
laboratorio remitirán igualmente el in
forme sobre el curso, en el que añadirán 
un capitulo para exponer los materiales, 
instrumentos de estudio o experimenta
ción con que se hayan aumentado los 
respectivos departamentos, y criterio 
con que se haya hecho la elección. 
También acompañarán a la Memoria 
un inventario anual de los existentes, 
que les será devuelto una vez le haya 
examinado la Junta de Patronato.

Dichos Catedráticos deberán dar cum
plimiento a lo dispuesto en el apartado 
3.° del articulo 49 del Real decreto de 
16 de Abril de 1915 sobre registro, en 
dos catálogos, uno alfabético y por fi
chas, y otro según el orden de clasifica
ción adoptado en el Museo, de las exis
tencias de productos.

Los Directores de las Escuelas comu
nicarán al Ministerio de Instrucción pú
blica, en el plazo de quince dias, si ha 
sido cumplimentada esta disposición o 
está en vías de ejecución, y, en este úl
timo caso, deberán comunicar en su dia 
que ha sido terminada la catalogación 
prescrita.

INGRESO, MATRÍCULAS, EXÁMENES
Y GRADOS

Articulo 50. Al grado elemental se 
ingresará mediante examen que com
prenda las materias que constituyen la 
enseñanza superior de las Escuelas pri
marias.

Dicho examen constará de dos par
tes: un ejercicio escrito y otro oral. El 
primero, que será efectuado a la vez 
por todos los aspirantes que se exami
nen en un mismo dia, consistirá en la 
escritura al dictado y análisis gramati
cal de un periodo breve de una obra es
crita en castellano por autor de mereci
do renombre, y la resolución de un ejer
cicio de división aritmética. El examen 
oral versará sobre elementos de Geo
grafía y Aritmética y resolución, en el 
encerado, de un ejemplo de reducción 
de complejos a incomplejos o viceversa 
en el sistema métrico decimal.

Constituirán el Tribunal de examen 
un Profesor de Idiomas para el ejerci
cio de Gramática, y los de las asigna
turas de Geografía y Aritmética, ac
tuando como Secretario, sin voz ni vo
to, sólo para el despacho de la docu
mentación y actas, un Auxiliar. En las 
Escuelas donde por la afluencia de 
alumnos sea necesario formar más de 
un Tribunal de examen, lo acordará el 
Claustro en la forma que estime más 
pertinente y sujetándose, en lo posible, 
a la afinidad entre la Cátedra que ex
plica el Profesor designado y las mate
rias del examen.

Cada uno de los Vocales del Tribunal 
anotará por puntos el concepto que le 
merece cada alumno, dentro de las ci
fras 1 al 10. El conjunto de las tres 
puntuaciones se dividirá por tres, y si 
de este cociente resulta que el exami
nado no reúne tres puntos, será decla
rado «Inadmisible»; debiendo sufrir 
nuévo examen en el mes de Septiembre 
si obtuvo dicha calificación en el exa
men de Junio, o en el siguiente curso 
académico si fué declarado inadmisible 
en Septiembre. La obtención de 3 a 8 
puntos, motivará la calificación de «Ap
to», y si obtiene una puntuación supe
rior, hasta el límite, se le calificará 
de «Sobresaliente».

El dia 30 de Septiembre de cada año 
se efectuarán ejercicios de oposición al 
Premio extraordinario de ingreso entre

los aspirantes que en el examen del 
mismo año hubiesen alcanzado la cali
ficación de Sobresaliente. Estos ejerci
cios se harán en la forma acostumbra
da y consistirán en la resolución de 
un problema del sistema métrico deci
mal, análisis sintáxico de un período 
gramatical y contestación escrita a un 
punto de Geografía física. La obtención 
del Premio dará derecho a tener gra
tuitamente la matrícula del primer cur
so. Podrán otorgarse hasta cinco pre
mios por cien alumnos o fracción.

Artículo 51. Al solicitar el examen 
de ingreso los alumnos que quieran dar 
a sus estudios efectos académicos para 
cursar luego las enseñanzas de los gra
dos sucesivos, deberán abonar cinco 
pesetas en papel de pagos al Estado 
per derechos de examen, y 2,50 en me
tálico por formación de expediente. Loa 
alumnos que aspiren a obtener sólo el 
título de «Auxiliar contable» y los que 
sin efectos académicos, deseen cursar 
sólo alguna o algunas de las asignaturas 
del grado elemental, satisfarán única
mente 0,10 pesetas por fijación de un 
timbre móvil en la solicitud de ingreso.

Los aspirantes al ingreso en las en
señanzas del grado elemental deberán 
acreditar haber cumpido la edad de 
doce años al solicitar la correspondien
te inscripción.

La matricula en los cursos de grado 
elemental será única para el conjunto 
de asignaturas que componen cada uno 
de aquéllos, cuando se trate de alumnos 
que lo cursen con efectos académicos, 
en cuyo caso deberán satisfacer, en pa
pel de pagos al Estado, 50 pesetas por 
derecho de inscripción y 10 por los de 
examen. Los alumnos que cursen el 
completo de las enseñanzas, para la ob
tención exclusiva del titulo de Auxiliar 
contable satisfarán la mitad de estos 
derechos, y los que se matriculen en 
asignaturas sueltas satisfarán, como 
derecho único, dos pesetas, también en 
papel de pagos al Estado. >

Los alumnos que habiendo cursado el 
completo de las enseñanzas del grado 
para la sola obtención del titulo dicho 
quisiesen luego proseguir sus estudios 
en los grados siguientes de la carrera 
oficial de Comercio, deberán satisfacer, 
en la forma correspondiente, los dere
chos equivalentes a la diferencia de de
rechos de ingreso y matricula entre el 
tipo reducido que habían satisfecho y el 
que corresponde a los estudios hechos 
con el propósito de seguir el plan de en
señanza.

Los ejercicios de prueba de fin de 
curso de este grado, para alumnos de 
enseñanza libre o colegiada, se harán 
por cursos completos, en un solo exa
men y por Tribunal formado por los 
Profesores del curso. Para la práctica 
del examen y calificaciones se adapta
rán al caso las reglas que establecen 
para el grado profesional en este mis
mo Decreto.

Igualmente se tendrán en cuenta pa
ra el grado de vulgarización las disposi
ciones que, para calificación de los alum- 
nas de enseñanza oficial, se determinan 
para el grado siguiente.

La'expedición del titulo de «Auxiliar 
contable» se hará previo abono de 25 
pesetas en papel de pagos al Estado, y 
librará los correspondientes diplomas el 
Director de la Escuela a que correspon
den los estudios de este grado.

Articulo 52. En el grado profesional 
podrán ingresar los alumnos que tengan 
catorce años de edad cumplidos y hayan 
aprobado los dos cursos completos del 
grado elemental, y los que, procediendo 
de los Institutos de segunda enseñanza, 
de las Escuelas de Industrias o Escuelas 
Normales, acrediten haber aprobado en 
estos Centros asignaturas cuya igualdad 
o analogía con las que se cursen en el 
grado elemental se halle establecida. 
Respecto a las enseñanzas privativas 
de la carrera mercantil en este grado 
habrá de sufrir el alumno el correspon
diente examen de cada una de ellas, 8Í 
no las tuviese ya aprobadas.

Articulo 53. La matricula en 
grado profesional será también única 
por curso completo, debiendo satisfa
cer los alumnos en papel de pagos
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Estado 75 pesetas por derechos de ins
cripción y 15 por los de examen.

Articulo 54. Los exámenes de los cur
sos del grado profesional para alumnos 
de enseñanza libre o colegiada se efec
tuarán por grupos de asignaturas, con 
arreglo a las instrucciones siguientes:

Se formarán para los exámenes de 
cada curso dos Tribunales, uno para 
el grupo de Letras y otro para el de 
Ciencias. Los primeros estarán forma
dos por los dos Catedráticos que expli
quen las asignaturas de Letras en el 
curso respectivo y el Catedrático del 
idioma correspondiente al mismo. Las 
de Ciencias se formarán con el Cate
drático de Ciencias matemáticas o con
tables y el de Físico-naturales del cur
so, completándolo con otro de asignatu
ra afin para el primero y segundo cur
sos, y con el Catedrático de Técnica 
de los negocios, para los exámenes de 
tercero y cuarto cursos.

Los exámenes del grupo de Letras 
consistirán en la contestación oral por 
el alumno a una lección sacada a la 
suerte, de entre las que formen los pro
gramas de las asignaturas del grupo 
respectivo, a cuyo efecto se numerarán 
correlativamente dichos progamas; ex- 
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® obtenga la aprobación del primero. Asi
j pues, la inadmisión decretada para un _ , _
8 grupo traerá aparejada, junto con la I los dos idiomas del grado profesional.
i obligación de repetir exámen o curso, I Para los Licenciados en Filosofía y 

  | según los casos ya previstos, la inhabi- | Letras (Sección de Literatura): Aprobar 
menté por el examinando de entre las_I litación para proseguir el desenvolví- | los idiomas inglés, alemán e italiano en

que integren el programa de la otra ¡ miento de cursos del otro grupo hasta Escuelas de Comercio, y la asignatu-
asignatura o asignaturas a la que le ! haber obtenido la aprobación en el que j ra de Economía política, al objeto de
cupo en suerte, y respuesta a las pre- i había sido declarado «Inadmisible.» । que conozcan la terminología económi- 
guntas que cada uno de los Catedráti- | Esta inhabilitación transitoria obede-
cos le dirija sobre aplicaciones de ca- I ce a la necesidad de mantener la cohe- „ ,
rácter práctico de la asignatura respec- ! sión de los cursos y no romper la unidad , se harán también por grupos de mate- 
tiva, procurando que en tales preguntas I que se requiere para el desenvolvimien- | rias afines, constituyéndose los Tribu-

plicación de una lección elegida libre

asignaturas a la que le | haber obtenido la aprobación en el que 
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del examen. Completarán el examen la 
contestación a preguntas del Profesor 
de Idiomas y los ejercicios que éste 
considere adecuados.

Los exámenes del grupo de Ciencias 
se efectuarán de la misma manera, con 
la diferencia de que el ejercicio de Idio
mas será remplazado por uno de carác
ter práctico sobre temas de la asigna
tura que el Tribunal acuerde; y que 
para los alumnos del tercer curso la 
sustitución se hará recayendo el ejer
cicio sobre contestaciones a preguntas 
de la asignatura de Publicidad, Venta 
y Organización de empresas, formu
ladas por el Profesor respectivo en la 
forma que estime más adecuada para 
asegurarse de la capacidad del exami
nando.

Cada uno de los Catedráticos que for
men el Tribunal calificará a los alum
nos en el ejercicio de su respectiva, 
asignatura por medio de puntos, que 
serán de 1 a .10. El alumno que no lle
gare a obtener, por lo menos cuatro 
puntos por asignatura será calificado de 
«Inadmisible»; el que obtenga este mí
nimo de puntos en la proporcionalidad 
que se fija o rebasase la cifra con la su
ma de los que cada Profesor le haya 
asignado, obtendrá la calificación de 
«Apto», desde 12 a 22 puntos; de «So
bresaliente», de 23 a 28, y , «Premio», 
con derecho a reducción del importe de 
la matrícula del curso siguiente en una 
mitad, si obtiene 29 o 30 puntos en el 
conjunto.

El alumno que obtuviese «Premio» 
en los dos grupos de examen tendrá de
recho a la matrícula gratuita total del 
curso siguiente.

El número de premios otorgado para 
cada curso no prodrá exceder de 5 por 
100 por cada cien alumnos o fracción.

La calificación de «Inadmisible» obli
ga a sufrir nuevo examen de todo el 
grupo en la convocatoria de Septiem
bre, si se obtuvo en los exámenes de 
Junio, y trae aparejada, además, la 
Pérdida de la mitad' de la matricula 
cuando se trate de los exámenes ex
traordinarios del mes del Septiembre.

Articulo 55. Para los alumnos de 
enseñanza oficial no habrá examen, y 
Para la calificación de conjunto se reu
nirán los Catedráticos de cada curso, 
cualquiera de los dias del 21 al 31 de 
^ayo, en la forma indicada para cons
tituir los Tribunales de exámenes de 
alumnos libres o colegiados, llevando 
cada uno la lista de alumnos con la 
Puntuación que lea asigne, a fin de for-

í

í mar el cómputo total que dará motivo I 
? a la calificación definitiva.

f

j

Para la calificación en el grupo de 
Ciencias de los alumnos de enseñanza 
oficial de los cursos primero, secundo y 
cuarto, en que sólo hay dos Cátedras 
por curso, se reunirán los titulares de 
las mismas y formarán las calificacio
nes con arreglo a la regla siguiente: 
«Inadmisible», cuando no se alcancen 
cuatro puntos por asignatura: «Apto», 
de 8 a 14 puntos en el conjunto: «So
bresaliente», de lo a 19, y «Premio» 
cuando obtengan 19 o 20.

Los alumnos declarados «Inadmisi-
| bles» en el mes de Mayo deberán sufrir 
I examen'igual al de los libres en Sep- 
| tíembre, y la no presentación o la cali- 
1 ficación de «Inadmisible» les obligará a 
i repetir curso en las asignaturas del

grado.
Articulo 56. 

«Inadmisible»
El alumno declarado 

en uno sólo de los dos
i grupos del curso no podrá matricularse 

ni sufrir examen del otro grupo siguíen- 
te al en que fué aprobado hasta tanto

to de la Oficina modelo. ? nales en la forma que determine el
Articulo 57. Al terminar los estudios j Claustro, el cual cuidará de sujetarse, 

del grupo profesional, los alumnos que I en lo posible, a las reglas dictadas para 
deseen obtener el título de «Perito mer- [ la constitución de los Tribunales ordi-
cantil» deberán someterse a un exa- i narios. Las calificaciones para estos ca- 
men de reválida, y para ser admitidos I sos serán únicamente las de «Inadmisi- 
deberán satisfacer 25 pesetas, en papel | ble» o «Apto».
de pagos al Estado, en concepto de de- i 
techos de examen.

El Tribunal de reválida lo formarán I 
cinco Catedráticos de enseñanzas del | 
grado: dos de la Sección de Letras, dos I 
de Ciencias y uno de Idiomas, y además | 
un Auxiliar como Secretario.

Los ejercicios serán dos: uno escrito, 
en el que el alumno desarrollará un te
ma de carácter práctico, extraido a la 
suerte de entre varios que redactará el 
Tribunal, y leerá de viva voz el Secre
tario antes de colocarlos en la urna, y 
para cuyo desarrollo se facilitarán los 
libros y materiales qne se precisen; y 
otro, oral consistente en contestar a las 
preguntas que los Jueces le formulen 
sobre un cuestionario que para cada Es
cuela formulará y aprobará el Claustro 
y se hará público para conocimiento de 
los alumnos. Dicho cuestionario deberá 
comprender sólo los extremos más fun
damentales de cada asignatura; es de
cir; aquellos conocimientos que en or
den a la aplicación práctica han de te
ner un valor más positivo.

Las calificaciones para este ejercicio 
serán las mismas que para los exámenes 
de curso con la soia excepción del «Pre
mio», que será, denominado «Premio ex
traordinario» del grado de Perito mer
cantil y se concederá mediante oposi
ción entre los graduados con nota de 
«Sobresaliente», en la forma en que hoy 
se halla estatuida.

Articulo 58. Para ingresar en cada 
una de las Secciones en que se divide la 
especialidad docente se requiere haber 
cumplido los diez y ocho años de edad y 
haber aprobado los cursos del grado pro
fesional y la reválida del mismo.

Tendrán también acceso a esa catego
ría de estudios, los Profesores mercanti
les del plan de 1915, y los Licenciados 
en Derecho para la Sección de Letras, 
los Licenciados en Ciencias exactas o fí
sico-químicas para la Sección- de Cien
cias y los Licenciados en Filosofía y 
Letras (Sección de Literatura) para la 
de Idiomas.

Articulo 59. Para que pueda hacerse 
efectivo el ingreso de los procedentes de 
las Facultades universitarias de que se 
ha hecho mención, será condición obli
gada la de que, previamente, obtengan 
la aprobación en las siguientes asigna 
turas en Escuelas de Comercio:

Para ros Licenciados en Derecho: Cál- * 
culo mercantil, Cálculo financiero, Con- ¡

I

tabilidad general, Contabilidades oficia
les y otras especiales, Mercología, Ele
mentos de Tecnología industrial, Publi
cidad, Venta y Organización de empre
sas; los dos cursos de Geografía comer
cial y los dos idiomas del grado profe
sional.

Para los Licenciados en Ciencias 
exactas: Economía política (especial
mente comercial y social), Nociones de 
Hacienda pública, Derecho mercantil, 
Legislación de Aduanas, Derecho polí
tico y administrativo, Contabilidad ge
neral, Contabilidades oficiales y otras 
especiales, Mercología, Elementos de 
Tecnología industrial y los dos idiomas 
del grado profesional.

Para los Licenciados en Ciencias físi
co-químicas: Cálculo mercantil, Cálculo 
financiero, Economía política (especial
mente comercial y social), Nociones 
do Hacienda pública, Derecho mercan
til, Legislación de Aduanas, Derecho 
político y administrativo, Contabilidad 
general, Contabilidades oficiales y otras 
especiales, Elementos de Estadística y 

i ca y se habitúen a su empleo.
Los exámenes de estas asignaturas,

s

Estos exámenes especiales solamente 
podrán efectuarse en la segunda quin
cena del mes de Ebero de cada año, 
previa convocatoria anunciada por el 
Secretario de cada Escuela.

Articulo 60. Para el ingreso en las 
especialidades Actuarial y de Ingenie
ría comercial, además de la edad re
querida para la especialidad docente, 
será requisito indispensable tener apro
bada la reválida de Perito mercantil 
con arreglo al plan de estudios que 
ahora se establece, o la de Profesor 
mercantil si se trata de alumnos de 
planes de estudios anteriores. Además, 
para el ingreso en la especialidad Ac
tuarial el alumno deberá tener aproba
da el Algebra superior y la Geometría 
analítica o sufrir examen de estas asig
naturas.

Articulo 61 Los derechos de matrí
cula para cualquiera de las especiali
dades del grado superior y por curso, se 
abonarán en papel de pagos al Estado 
en la cuantía de 100 pesetas por dere
chos de inscripción y 50 por derechos 
académicos y de examen.

| Articulo 62. Los exámenes de las 
í diversas especialidades se harán tam- 
e bién por grupos y en la misma forma 
(prevista en el articulo 54 para los del 

grado profesional, si bien dando al de
sarrollo de los ejercicios la elevación 
consiguiente a la naturaleza de los es

; tudios y ampliando singularmente el 
ejercicio práctico. Para la especialidad 

: Actuarial y para las Secciones de Cien
cias e Idiomas de la Docente, el Tribu
nal será único por curso y se compon
drá de todos los Catedráticos que ex
pliquen en el mismo, o se completará 
con el de asignatura más afin de otra 
especialidad de la Escuela si el núme
ro de aquellos fuese inferior a tres. Las 
materias de examen serán todas las 
que forman el curso correspondiente.

En la Sección de Letras de la espe
cialidad Docente se formarán dos Tri
bunales; uno compuesto con los Cate
dráticos de Psicología pedagógica, Le
gislación mercantil comparada o Regi- 

? men aduanero comparado, Estudios su- 
| periores de Economía y otro con los 
J Catedráticos de Psicología pedagógica, 
I Historia crítica del Comercio y Estu- 
5 dios superiores de Geografía.
1 Para los examenes de fin de curso en 

7
- la especialidad de Ingeniería se formará 
. un solo Tribunal con los Catedráticos 
1 de las asignaturas respectivas y se se- 
í guirá para las calificaciones el sistema 
' de puntuación ya indicado, con la sola 
: diferencia de que los 'Catedráticos de 
las asignaturas de Letras sumarán el 
número de puntos por separado de los 
de Ciencias con el objeto de que si un 
alumno resulta inadmisible en uno de 
los grupos de conocimientos, no tenga 
que repetir la totalidad del curso. Las 
papeletas de examen contendrán, pues, 
por separado las dos calificaciones, y 
en cuanto a los efectos de éstas se esta
rá a lo establecido en el articulo 54 pa
ra los exámenes del grado profesional.

Articulo 63. Para el alumno oficial 
de Altos estudios no habrá exámenes en 
el mes de Mayo y para las calificacio
nes se observarán las reglas estableci
das en el articulo 54.

Articulo 64. Para ser admitido a la 
reválida de cualquiera de las especiali
dades habrá que satisfacer 40 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Para dicho examen se constituirá un 
Tribunal formado de cinco Catedráticos 
de la Sección, completándose, si no los 
hay en número suficiente, con los de 
asignaturas afines, según designación 
del Claustro.

El ejercicio de reválida en las espe
cialidades docente y actuarial consistirá 
en la presentación por el alumno de un 
trabajo monográfico original del mismo 
y que verse sobre temas de las asigna
turas del grado que tengan interes de 
actualidad, explicando en el acto del 
examen cuales son las líneas generales 
de su contenido y las razones determi
nantes de las opiniones o principios sus
tentados en la tesis. El Tribunal hará 
observaciones y demandará aclaracio
nes sobre los extremos que juzgue perti
nentes.

En el examen de reválida de la espe
cialidad de Ingeniería, el alumno deberá 
presentar una Memoria o proyecto de 
organización de una gran empresa co
mercial que interese especialmente a la 
Economía nacional.

Estos trabajos monográficos serán de
positados por el aspirante al grado en 
la Secretaria de la Escuela, quince dias 
antes del señalado para efectuar el 
ejercicio, a fin de que puedan ser exa
minados por el Tribunal que haya de 
juzgarle.

Los alumnos que obtuvieren la califi
cación de «Sobresaliente» en este exa
men, podrán obtar al «Premio extraor
dinario» del grado respectivo mediante 
un ejercicio de oposición, que consistirá 
en el desarrollo por escrito de un tema 
sacado a la suerte, de entre varios que 
el Tribunal señale. El Tribunal para es
tos ejercicios será el mismo que haya 
actuado en la reválida respectiva.

Articulo 65. El importe de las ma
trículas para los alumnos que no hagan 
cursos completos será por asignatura, 
como sigue: en el grado profesional, 
quince pesetas por derechos de inscrip
ción y 2,50 por derechos de examen; en 
cualquiera de las especialidades del gra
do superior, veinte pesetas y 12,50 res
pectivamente.

Articulo 66. El importe de los dere
chos del título de Perito mercantil será 
de 250 pesetas; el de la especialidad ac
tuarial, de 3Ó0; los de cualquiera de 
las especialidades docentes, 500, y de 
750, el de Ingeniero comercial, más los 
derechos de expedición y timbre que se
ñalen las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

DE LAS JUNTAS DE PATRONATO
Articulo 67. En cada una de las Es

cuelas de Comercio de la categoría de 
Profesionales y de Altos estudios se 
constituirá, para comenzar a actuar en 
el próximo curso académico de 1922 a 
1923, una Junta de Patronato que ten
drá las atribuciones que luego se deter
minarán.

En la Escuela de Madrid dicha Junta 
estará constituida del siguiente modo: el 
Director de la Escuela y un representan
te de cada uno de los organismos siguien
tes: del Ministerio de Hacienda, del de 
Fomento, de la Subdireccion general
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de Comercio, del Instituto Nacional de $ 
Previsión, del Instituto de Reformas í 
Sociales, de la Diputación provincial, i 
del Ayuntamiento, del Consejo Superior 
Bancario, de las Cámaras de Comercio e ' 
Industria, de la Junta consultiva de Cá
maras de Comercio, Industria y Nave- I
gación, del Colegio central de Titulares 
mercantiles y del Comité ejecutivo de 
Colegios de Titulares mercantiles.

En las demás Escuelas, además del 
Director del Establecimiento, se forma- 
rá'.la Junta con los Vocales que ostenten 
la representación de los siguientes or
ganismos: la Diputación provincial, el 
Ayuntamiento, la Cámara oficial de Co
mercio, la Cámara Oficial de Industria, 
donde exista, la Asociación de banque
ros, la Junta local de Reformás Sociales 
y el Colegio Pericial Mercantil. u

En la Escuela de Barcelona figurará, 
además un Vocal designado por el Fo
mento del Trabajo Nacional, y en la de 
Bilbao uno elegido por la Liga Vizcaí
na de Productores.

A propuesta de la misma J unta de Pa
tronato podrá aumentarse el número de 
Vocales para dar representación a or
ganismos de singular significación eco
nómica en la misma localidad y que no 
estuvieren ya representados.

El dia de constitución de la Junta se 
procederá a la elección de Presidente y 
Vicepresidente.

El Secretario de la Junta lo será el 
de la Escuela, que asistirá a las reunio
nes sin voz ni voto.

Artículo 98. En el reglamento de re
gimen interior a que hace referencia el 
segundo articulo adicional de este De
creto, se fijará un capítulo destinado a 
señalar todos los extremos relativos a 
las reuniones de la Junta, número de 
ellas, manera de tomar los acuerdos y 
de llevarlos a cumplimiento y cuanto 
pueda servir eficazmente para facilitar 
la mejor actuación de aquélla.

En dicho Reglamento se comprende
rán también las atribuciones de la Jun
ta, que habrán de ser, por lo menos, las 
que a continuación se expresan:

a) Estudiar las iniciativas que se le 
propongan o nazcan en el seno de la 
Junta sobre los medios de fomentar y 
hacer mas fructífera la labor de la Es
cuela, tanto en lo que concierne a las 
enseñanzas que en la misma se den, 
cuanto al infujo de aquélla en la vida 
social.

b) Seguir la labor docente desarro
llada en cada Cátedra durante el curso 
por medio de los informes que rinda 
verbalmente el Director de la Escuela 
en las sesiones de la Junta, ya fin de 
curso por medio de los informes escritos 
redactados por cada Catedrático, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 43.

c) Fijará la Junta especial aten
ción en los efectos que rinda dicha la
bor docente, proponiendo en un breve 
informe-resumen dirigido al Ministerio 
de Instrucción pública, y que se redac
tará a fin de cada curso académico, 
aquellas modificaciones que estime más 
adecuadas para intensificar la labor cul
tural de la Escuela.

d; En dicho informe-resumen hará 
resaltar cuáles son los Catedráticos que 
se han distinguido en el cumplimiento 
de sus obligaciones docentes.

La Oficina de Publicaciones, Estadís
tica e Informaciones de enseñanza, 
creada en el Ministerio de Instrucción 
pública por Real decreto de 20 de Ene
ro del corriente año, examinará deteni
damente los aludidos informes, comuni
cando a la Superioridad las indicacio
nes recibidas sobre el personal docente 
para que se anoten en el expediente de 
los interesados.

e) La Junta de Patronato examina
rá el desenvolvimiento de los trabajos 
de la Oficina modelo, por medio de las 
referencias que sobre ello facilite el Di
rector de la Escuela, y propondrá a es
tudio del Catedrático, director de dicha 
Oficina los temas y ejercicios que con
sidere de utilidad practicar. .

f) Corresponderá también a la Jun
ta arbitrar medios extraoficiales para 
obtener muestras para el Museo, libros 
para la Biblioteca y conseguir donati
vos de material para la labor docente. ■

g) Organizará la Junta Ii?s cursillos 
breves de conferencias que deban dar
se en la Escuela, dentro de cada curso 
académico, con carácter de extensión 
cultural, fijando los temas según su ac
tualidad e interés, eligiendo el Profeso
rado que ha de desarrollarlos y seña
lando la retribución que, con cargo a la 
consignación que pata este objeto se fi
je en los Presupuestos del Estado, ha
brá Je darse al conferenciante. Con to
dos estos datos, elevará al Ministerio la 
oportuna propuesta, que deberá ser re
suelta en un plazo máximo de treinta 
di as.

Los conferenciantes podrán ser Pro
fesores extranjeros de reconocida auto
ridad científica; personas de probada 
competencia en la materia objeto del 
cursillo, aunque no pertenezcan al Pro
fesorado, lo mismo nacionales que ex
tranjeros; Profesores de otros Centros 
de enseñanza oficial y los mismos del 
Establecimiento.

h) La Junta de Patronato propon
drá a la Superioridad a los alumnos gra
duados en cualquiera de los órdenes de 
estudios del Establecimiento a fin de
qne sean pensionados para ampliación 

" de estudios en el extranjero. El número 
> de alumnos que cada Escuela proponga 

no podrá exceder de dos en cada curso, 
i y se seleccionará, de entre los propues- 
1 tos, a los que mayores méritos aduzcan, 
; para ajustar el número de pensionados 
■ a los recursos de que se disponga para 
; tal objeto.
| i) Asimismo, prepondrá la Junta de 
, Patronato a los alumnos que hayan de 
! disfrutar de alguna de las bolsas de via

je. que se asignen a la respectiva Es-
| cuela. •

Tanto para esta designación como 
para la precedente, la Junta estará fa
cultada para exigir al alumno las prue
bas de suficiencia que considere conve
nientes.

j) La Junta empleará su autoridad 
y prestigio en recabar de las Corpora
ciones locales y organismos particula
res subvenciones para ser aplicadas a 
fines inmediatos de cultura y cuya apli
cación corresponderá a la misma Junta, 
previa aprobación por el Ministerio de 
Instrucción pública de la distribución 
propuesta.

También habrá de contribuir a colo
car a los alumnos más aventajados de
jados de la Escuela en aquellas profe
siones del comercio o de la administra
ción local en que puedan encontrar 
campo adecuado a la aplicación de,su 
actividad, organizando a tales efectos 
una Bolsa del Trabado.

k) La Junta, con los recursos de que 
disponga la Escuela para este objeto, 
acordará la publicación de las conferen
cias, trabajos de Profesores y alumnos 
que crea tienen un interés público y 
merecen ser divulgados, o propondrá a 
la Oficina de Publicaciones, Estadística 
e Informaciones de enseñanza del Mi
nisterio de Instrucción pública las que 
han de ser objeto de aquella distinción, 
cuando no haya recursos suficientes en 
la Escuela para publicarlas.

Articulo 69. 8i al llegar el momento 
de actuación del Patronato no se hubie
se publicado el reglamento de régimen 
interior de Escuelas de Comercio, cada 
Junta de Patronos establecerá una re
glamentación provisional para sus reu
niones y ejercerá los derechos y cum
plirá las obligaciones que por el prece
dente artículo se señalan. 

DE LO3 CLAUSTROS
Articulo 70. Los Claustros de las 

Escuelas de Comercio serán de dos cla
ses: ordinarios y extraordinarios. Los 
primeros estarán constituidos solamen
te por los Catedráticos y por los Profe
sores auxiliares que estén encargados 
de Cátedra vacante, cuando correspon
da ésta a disciplinas que no sean las , 
de carácter exclusivamente práctico. . 
Mientras existan los Profesores espe- • 
cíales de Dibujo y Caligrafía, y de Ta
quigrafía y Mecanografía, conservarán i 
el derecho de asistencia a los Claustros ¡ 
con voz, pero sin voto, salvo en las ; 
cuestiones que afecten directamente a »

las enseñanzas respectivas, en que ten
drán voz y voto.

El Claustro extraordinario se compon
drá de los mismos elementos que tienen 
el derecho de asistencia a los ordina
rios, más loa que componen la Junta de 
Patronato, todos los cuales tendrán voz 
y voto.

El reglamento de Escuelas de Comer
cio determinará cuáles habrán de ser 
las atribuciones de los Claustros, según 
la distinción que por este articulo se es
tablece,-pero habrá de asignar a la com
petencia del Claustro extraordinario las 
cuestiones que se refieran a la actua
ción de la Escuela fuéra de su recinto y 
darle intervención en la elección de los 
cargos de Director, Vicedirector, Se
cretario y Vicesecretario.

SECCIONES ELEMENTALES FEMENINAS
Articulo 71. Se mantienen en las lo

calidades donde hoy funcionan las Sec-, 
ciones de vulgarización para difundir 
la instrucción comercial de la mujer, 
pero dichas Secciones habrán de dar 
sus enseñanzas con sujeción al régimen 
de cursos y contenido de los mismos que 
para los estudios del grado elemental 
establece el articulo 6.° del presente 
Decreto.

Estas Secciones tendrán el mismo 
carácter, finalidad y efectos académi
cos que se reconocen a sus similares en 
la reglamentación que procede, depen
diendo del Director de la Escuela de 
Altos estudios o Profesional respectiva.

Las clases de estas Secciones se da
rán de cinco de la tarde en adelante.

Articulo 72. La plantilla de las Sec
ciones elementales femeninas se com
pondrá solamente de cinco Auxiliares, 
encargados por los Claustros respecti
vos de dar las enseñanzas de la Sección.

El número de Auxiliares encargados 
de las enseñanzas de la Sección no po
drá en ningún caso ser superior a los 
cinco que se señalan en el párrafo pre
cedente, y dichas enseñanzas quedarán 
distribuidas en la misma forma en que 
están agrupadas por Cátedras para el 
grado elemental.

FINALIDAD Y APLICACIONES DE LOS 
ESTUDIOS MERCANTILES

Articulo 73. Los estudios del perio
do elemental o de vulgarización tendrán 
una doble finalidad: la de preparar a los 
alumnos que aspiren a seguir normal
mente los estudios de la carrera de co
mercio y la de ofrecer a la dependencia 
mercantil el medio de adquirir aquellos 
conocimientos que perfeccionen su apti
tud para el trabajo.

En relación, exclusivamente, con es
te último objeto se establece el título de 
Auxiliar contable para los alumnos que 
aprueben el completo de las asignatu
ras del grado y se reconoce además del 
derecho a matricularse en las enseñan
zas que sean de su preferencia, sin otra 
limitación que la impuesta por las obli
gadas prelaciones que se determinen en 
el plan de estudios para disciplinas de 
un mismo orden de conocimientos. 4

Articulo 74. Los estudios del perio
do profesional tendrán por primordial 
finalidad la de preparar para las fun
ciones de la vida de los negocios, infun
diendo en los alumnos el espíritu de la ; 
profesión comercial, a cuyo efecto la 
orientación de las enseñanzas se enea- j 
minará a dicho objetivo.

Paralelamente al propósito enuncia- ? 
do, la obtención del grado de Perito .
mercantil, con arreglo al plan que es-luciuauui, vuii diiegiu ¿u pian que va- , 
tablece el presente Decreto, dará apti- ' 
tud legal para desempeñar,, en las mis- : 
mas condiciones que los que actualmen
te la tienen reconocida por las disposi
ciones vigentes, los cargos que se ex
presan a continuación: funcionarios del 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad del Es
tado, del Tribunal de Cuentas del Rei
no, Inspectores del Timbre del Estado, • 
Interventores del Estado cerca de las 
Compañías de ferrocarriles, Secretarios I 
intérpretes de Sanidad exterior e Intér 
pretes jurados, además de los destinos j 
a que en el orden administrativo pue- z 
den aspirar los Bachilleres; funciona- । 
ríos del Cuerpo pericial de Contabilidad ; 
del Estado, Inspectores de Sociedades ;

anónimas, Inspectores de Utilidades. 
Contadores de Diputaciones provinciales 
y de Ayuntamientos de población su
perior a 15.000 habitantes, Agentes co
merciales en el extranjero, funcionarios 

¡ técnicos de la Subdirección general de 
Comercio y Agentes comerciales depen
dientes del Ministerio del Trabajo. Asi
mismo se gestionará por el Ministerio 
de Instrucción pública el reconocimien
to efectivo de la aptitud a los titulares 
para alcanzar determinadas ventajas 
para el ingreso en el Cuerpo de Inter
vención del Ejército, el Cuerpo adminia 
trativo de la Armada y el Pericial de 
Aduanas.

Articulo 75. A los Peritos mercan
tiles con el grado actuarial les serán 
reconocidos los mismos derechos que 
las disposiciones vigentes otorgan a los 
Intendentes mercantiles de la Sección 
actuarial. * '

Articulo 76. El titulo de Profesor 
mercantil en cada una de las Secciones 
de la especialidad docente, será exclu
sivo para opositar Cátedras de Escuelas 
de Comercio, de cualquier grado y, pre
cisamente, del orden de materias que 
constituyen la Sección.

Articulo 77. Los titulares de la es
pecialidad de Ingeniería comercial ten
drán derecho a opositar Cátedras de 
dicho grado en la forma que previene 
el articulo 30. La finalidad de estos es
tudios está singularmente orientada en 
el sentido de dar a los que las cúrsenla 
mayor capacitación para el desempeño 
de las más elevadas funciones de la vi
da comercial, sin perjuicio del recono
cimiento que en su dia puede otorgarse 
al título de Ingeniero, habilitándole pa
ra determinados cargos de la Adminis
tración pública, de acuerdo con la ca
tegoría de dichos estudios.

Articulo 78. Los Intendentes mer
cantiles y los Profesores mercantiles de 
planes anteriores al de 1915 podrán ad
quirir las condiciones facultativas que 
se reconocen al título de Ingeniero co
mercial y de las que carecen, según 
preceptuó el articulo 11 del Real decre
to dé 16 de Abril de 1915 y el de 4 de 
Julio de 1919 al otorgar a los Profesores 
mercantiles idénticos derechos que a 
los Intendentes mercantiles, examinán
dose de las asignaturas siguientes:

Estudios superiores de Economía, Es
tudios superiores de Geografía (Geo
física, Biogeografía y Antropogeogra- 
fía), Estudios superiores de Geografía 
económica, Psicología de la actividad 
mercantil, Métodos de expansión co
mercial, Hacienda pública comparada, 
Geometría analítica, Economía mate
mática y Estadística matemática. ' . ü

Será también obligatoria la aproba
ción de las asignaturas de Política eco
nómica, Análisis de productos comer
ciales y Cálculo financiero superior pa
ra los que no las tuviesen ya aprobadas.

Los exámenes de estas asignaturas se 
efectuarán por grupos, a tenor de lo 
dispuesto por el presente Decreto.

ARTICULOS ADICIONALES
l.° Quedan derogadas todas las dis

posiciones emanadas del Ministerio de 
Instrucción pública que se opongan a 
la ejecución de este Decreto.

2.° Por el Ministerio de Instrucción 
pública se procederá a formar, en el 
plazo más breve posible, el Reglamento 
de las Escuelas, abriendo antes una bre
ve información entre las mismas par» 
recoger en él aquellas iniciativas e 
ideas que se consideren dignas de ser 
tenidas en cuenta.

3.° El Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes dictará las dispo
siciones necesarias para la ejecución de 
las contenidas en el presente Decreto.

Dado en Palacio a tres de Marzo de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Sellas Arles, 
CÉSAR SlLIÓ

, (Gaceta 7 de Marzo

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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